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Este documento fue elaboradocon base a los reportes de las agencias, fondos, programas y oficinas (AFPOs) 
de Naciones Unidas en Honduras, a través plataforma UNINFO, con corte al cierre del 2024. Es compilado por 
la Oficina del Coordinador Residente (OCR), cuyo equipo coordina con los grupos inter agenciales de: 
monitoreo y evaluación, comunicaciones, operaciones, programas, género, juventud y discapacidad. El informe 
no refleja el detalle de actividades de todas las AFPOs, sino la contribución colectiva e impactos destacados 
del año. Para detalle sobre el trabajo de cada AFPO, puede visitar sus sitios web y sus informes anuales. 

El informe final es aprobado por el Coordinador Residente y el Equipo de País de Naciones Unidas en 
Honduras.

Puede ver los datos sobre el trabajo de Naciones a través de la plataforma UNINFO (https://uninfo.org), en su 
sitio web (https://honduras.un.org) y a través de sus perfiles en X, Instagram, Facebook y Tik Tok.



Coordinador Residente 
Sistema de Naciones Unidas en Honduras

Prólogo del Coordinador Residente

Es un honor presentar el Informe Anual de Resultados de Naciones Unidas en Honduras 2024, el primero en 
mi gestión como Coordinador Residente. Este informe refleja los avances del país en su camino hacia el 
desarrollo sostenible, así como el compromiso de Naciones Unidas en acompañar estos logros a través de un 
trabajo conjunto con el Gobierno, la sociedad civil, el sector privado, la cooperación internacional
y otros socios clave.

Desde mi llegada a Honduras, he sido testigo del compromiso de las autoridades y contrapartes nacionales 
en la construcción de un país más próspero, inclusivo y resiliente. A pocos días de asumir mis funciones, el país 
enfrentó el impacto de la tormenta Sara, una emergencia a la que el Gobierno respondió de forma rápida y 
eficaz. Junto a la Red Humanitaria, la cual co-lideramos con la Secretaría de Gestión de Riesgos y 
Contingencias Nacionales (COPECO), complementamos las acciones de respuesta a la emergencia del 
Estado. Esta experiencia reafirmó nuestra convicción de que la prevención y la preparación ante emergencias 
son esenciales para reducir el impacto de fenómenos climáticos que año tras año afectan a las comunidades 
más vulnerables.

En 2024, acompañamos al Estado hondureño en esfuerzos fundamentales para fortalecer el Estado de 
derecho en un año clave para la democracia, con la mirada puesta en las elecciones de 2025. Asimismo, 
impulsamos acciones para mejorar el acceso a la justicia, fortalecer la participación ciudadana y avanzar en la 
prevención y atención de la violencia, en particular la violencia basada en género. 

También contribuimos en importantes avances en la protección de poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
incluyendo personas en movilidad, defensoras y defensores de derechos humanos, y la promoción de la cero 
discriminación, reducción de conflictos y violencia a través de esfuerzos de consolidación de la paz.

El desarrollo sostenible requiere transformaciones estructurales, y en este sentido, acompañamos al Gobierno 
central, los gobiernos locales, la sociedad civil y demás socios estratégicos en la promoción de una economía 
más inclusiva y una educación de calidad que brinde mejores oportunidades a la población. En salud, 
contribuimos a los avances significativos del país en el acceso a servicios esenciales, incluyendo salud sexual 
y reproductiva y la respuesta al VIH/SIDA.

Estos resultados no serían posibles sin el talento, el compromiso y la dedicación del equipo de Naciones 
Unidas en Honduras. A cada una y cada uno de ellos, incluyendo al equipo directivo, mi más profundo 
agradecimiento. Su trabajo diario, guiado por los valores de la organización, refleja nuestro firme compromiso 
con el bienestar de las personas hondureñas.

Este informe es una invitación a seguir avanzando juntas y juntos, con la convicción de que un futuro más 
justo, equitativo y sostenible para Honduras es posible.
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Equipo de País

Agencias, fondos, programas y ofinas de Naciones Unidas con trabajo en el país

de ellas son signatarias del
Marco de Cooperación 2022-202620

24
agencias, fondos, programas y 
oficinas con trabajo en el país

6 con
oficinas 
regionales

18con
oficinas 
en el país

Foto: ONU Honduras

Foto: Aníbal Barahona, PNUD Honduras
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Voluntarias y voluntarios ONU en 2024
El cambio hacia la construcción de un mundo más justo, solidario e inclusivo se ha manifestado a través del 
voluntariado en Naciones Unidas. En 2024, se registraron 68 voluntarios y voluntarias activos en todo el 
territorio nacional, de los cuales 45 son mujeres y 23 hombres. Su trabajo es clave para el desarrollo del país 
así como para los objetivos y prioridades del acompañamiento y apoyo que Naciones Unidas brinda.

Voluntariado y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

¿Dónde trabajaron
las y los voluntarios?

El trabajo voluntario ha acelerado los avances hacia el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) a través de su impacto en áreas clave como el desarrollo comunitario, programas de 
desarrollo, educación, trabajo social, asuntos legales, salud, administración, comunicaciones, y la respuesta a 
crisis y emergencias.

58 10
Voluntarios
Nacionales

Voluntarios
Internacionales

Mujeres

Hombres

Con discapacidad

LGBTIQ+

45

23

1

1

Número de asignaciones por ODS

20ODS 16

ODS 10

ODS 17

ODS 13

ODS 3

ODS 1

ODS 5

ODS 4

18 15 8

3 2 1 1

32Tegucigalpa

1Lepaterique

3San Pedro Sula

1Santa Bárbara

2La paz

1Gracias

1Intibucá

1Choluteca

2La Ceiba

1Islas de la Bahia

1Ocotepeque
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Gisela Guardado, 
Voluntaria en

OACNUDH

visualizaciones 
en videos

registros en charlas 
informativas
personas nuevos registros 
al Programa Voluntarios 
ONU en Honduras

Durante el 2024, Naciones Unidas realizó 
amplia difusión del programa de 
Voluntarios ONU a través de sus perfiles 
en redes sociales, así como en charlas 
informativas presenciales y virtuales, 
donde las y los voluntarios fueron 
protagonistas.

Registros y difusión del Programa

Categorías de voluntariados:

Agencias, fondos, programas y oficinas que movilizaron voluntarios/as:

Experto/a

6

Especialista

34
25 nacionales

9 internacionales

Joven

19
18 nacionales
1 internacional

Comunitario

9
nacionales nacionales

1
127

9

14 14

20
PNUD

UNFPA

OCR

UNICEF VNU

OCHA

ONU Mujeres

OACNUDH

Ser voluntaria
significa trabajar

para un mundo
donde los
derechos

humanos son
para todos

Lo que he aprendido
Ser voluntario es

Soy voluntario ONU

+200,000

+500
+1600

Socios estratégicos
En 2024 Naciones Unidas colaboró con al menos 341 socios estratégicos que representan los diversos 
sectores de la sociedad hondureña, lo que ha permitido alcanzar a un mayor número de población. Además 
de socios contribuyentes e implementadores, estos incluyen una gran cantidad de socios en términos de 
incidencia, abogacía y colaboración comunitaria.

Sociedad Civil
106

Gobierno
76

ONG Internacional
55

Cooperación
Internacional

37

Gobiernos
Municipales

35

ONG
Nacional

16

Fondos
Multilaterales7

Sector
Privado4

Academia 4

Instituciones Financieras
Internacionales 1

341 Socios
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Contexto de país

Honduras en el 2024
En 2024, el Estado hondureño adoptó medidas con relación a la promoción y protección de los derechos 
humanos, particularmente los derechos económicos, sociales y culturales. Sin embargo, persisten desafíos 
que tienen origen en causas estructurales, incluida la necesidad de fortalecimiento institucional, el abordaje a 
pobreza y la desigualdad, la violencia, la inseguridad y la conflictividad socioambiental y agraria, que afectan 
el ejercicio y disfrute de los derechos humanos.

Entre los avances destacados se encuentra el crecimiento de la economía en un 3.6 %1 , impulsada por un 
mayor consumo final y la inversión, respaldados por políticas públicas orientadas al financiamiento productivo, 
generación de empleo y control de la inflación. Además, el Coeficiente de Gini reflejó una mejora significativa 
al pasar de 0.61 en 2021 a 0.46, evidenciando una reducción importante en la desigualdad.

En salud, la Secretaría de Salud (SESAL) reportó una reducción del 28% en la Razón de Mortalidad Materna, 
gracias a la implementación de planes intersectoriales en ocho departamentos. A ello se suma una 
disminución del 77% en los casos de malaria2 , posicionando al país como referente regional en su eliminación. 
Otro hito importante es el logro del descenso en 10% de las muertes por accidentes de tránsito 3 con relación 
a 2023.

La seguridad en Honduras mostró resultados significativos con una reducción en la tasa de homicidios a 26.13 
por cada 100,000 habitantes, la más baja desde 2004. La efectividad investigativa en muertes violentas 
alcanzó el 71% entre 2023 y 2024, y los homicidios múltiples disminuyeron un 52%. Asimismo, la violencia 
contra las mujeres en Honduras mostró una reducción del 43 % en 2024 en comparación a datos del año 
anterior3. Sin embargo, persisten obstáculos en las detenciones por delitos de extorsión entre octubre de 
2023 y junio de 2024. Según fuentes oficiales, se reportó un 0.8% de detenciones y el Ministerio Público 
presentó 92 requerimientos fiscales por este delito. Por su parte, el Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH) registró hasta octubre un total de 428 quejas relacionadas con violaciones a los 
derechos humanos atribuidas a fuerzas de seguridad y 86 denuncias por tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes por fuerzas de seguridad y militares4.

En cuanto al contexto humanitario, a pesar de los retos derivados de la Tormenta Tropical Sara, que afectó a 
250,000 personas5, Honduras respondió de forma rápida y coordinada, movilizando más de cinco millones de 
dólares6 para atender a personas afectadas. Además, esta respuesta fue complementada por las más de 70 
organizaciones miembro de la Red Humanitaria de Honduras, la cual es coliderada por la Secretaría de 
Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) y Naciones Unidas. Por otra parte, el país logró 
una reducción del 10% en la vulnerabilidad alimentaria entre 2022 y 2024, pasando del 28% al 18%.7 Para 
atender desafíos relacionados a movilidad humana, Honduras fortaleció su capacidad de gestión, brindando 
asistencia humanitaria integral a cerca de 34,400 personas migrantes retornadas en 2024. Esta atención 
incluyó alimentación, alojamiento temporal, transporte hacia sus lugares de origen, atención médica y 
psicológica, así como acompañamiento especializado para personas desplazadas por violencia, con el apoyo 
de socios humanitarios8. 

En el ámbito electoral, el país dio inicio a las preparaciones para las elecciones primarias y generales de 2025. 
El Consejo Nacional Electoral (CNE), aprobó el Reglamento de Observación Electoral9 y elaboró un 
presupuesto ajustado a las necesidades del proceso, y desde 2022, se trabajó en el cronograma electoral y 
se promovió la paridad de género y la prevención de la violencia política para impulsar elecciones más 
participativas y equitativas10. 

Aunque persisten retos estructurales en el contexto nacional, los avances demuestran que el trabajo 
coordinado y con un enfoque en derechos humanos logra el cambio. Para mayor profundidad del contexto 
nacional, a continuación, se presentan algunos datos del país al cierre de 2024.

1 Informe PIB 2024  | 2 OPS/OMS | 3 Secretaría de Seguridad | 4 Informe de Situación de Derechos Humanos 2024 - OACNUDH  | 5 Secretaría de Gestión de 
Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) | 6 Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI) | 7 SAG/CIF | 8Instituto Nacional 
de Migración (INM) | 9 Tribunal de Justicia Electoral (TJE) | 10 Consejo Nacional Electoral (CNE)
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.

Foto: Lucía Martínez, ACNUR
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El país en cifras

Habitantes

casos de VIH entre 1985
y septiembre de 2024 4

grupos indígenas y 
afrodescendientes:

Lenca, Maya-Chortí, Tawahka, Tolupán, 
Chorotega, Pech, Miskitu, Nahua, Garífuna 
y Pueblo Negro de Habla Inglesa.

Población joven: Población discapacidad:

Tasa bruta de 
natalidad (Tbn):

Promedio de
escolaridad
en Honduras:

Natalidad Esperanza de vida (2023):

Población con VIH/SIDA: Población indígena/afrodescenciente:

12-30 años

9,898,279 

Educación

4,617,355 33%46.6%
850,000
12%

nacimientos
por cada habitantes 7

Mujeres Hombres20.83 1,000 81 años 74 años

Mujeres Hombres
6,411 18,496

Niñas Niños
4,161 5,318

Mujeres Hombres
100,340

Mujeres
59%

Hombres
41%

177,991
Niñas Niños
43,183 53,457

43,190 9 17%

5,280,924 53.4%

UrbanoNacional
Coeficiente Gini (INE)

0.49
Rural

Extrema Relativa Total

0.46 0.46

Inseguridad alimentaria (OBSAN/CIF)

1.8 M

Homicidios9.

Contexto de violencia (Secretaría Seguridad)

Violencia Basada en Género

Hogares por nivel de pobreza 2,510

7.2 años

denuncias de
violencia doméstica37,879

2,277
Hombres 157 niños y

adolescentes 233
Mujeres 12 niñas o

adolescentes

Suicidios (CONADEH)
suicidios
en 2024387

Inversión Extranjera Directa (BCH)

$590.7 millones
Deuda Externa del Sector Público (BCH)

$10,242.2 millones.

40.1% 22.7% 62.9%

Embarazos adolescentes (SESAL):

1.3 M personas ennecesidad 
humanitaria en 118 municipios

impactados

accidentes 
de tránsito

Seguridad vial (DNVT)

16,240+

suicidios en los
últimos 10 años.

personas que
representan el

de personas están en crisis
por inseguridad alimentaria,

Personas migrantes retornadas 
fueron recibidos en los centros 
de atención al migrante en 2024

por fenómenos climáticos como sequias e inundaciones, impactos humanitarios de la violencia y la 
movilidad humana, incluyendo desplazamiento, migración y retorno.

Al menos 13% de las personas retornadas reportaron que salieron del país 
por motivos de violencia. (Fuente SIAMIR- SEDESOL)

Interanual

personas ingresaron al 
país de manera irregular

18% de la población
analizada 

4,041

siniestros diarios 
en promedio 47 muertes por

accidentes de tránsito1,710

Migración (INE)

Personas en necesidad humanitaria (HNRP 2025)

34,386 374,971

PIB (BCH)

3.5%
Crecimiento Económico (BCH)

3.5%

Inflación (BCH) 

4.75% Mensual

personas

1.15% Acumulada1.76%

Índice de desempleo
/desocupación:

Fuerza
de trabajo:

Índice de subempleo (INE)Empleo (INE)

5.2% 205,973 1,295,637 317,815
Subocupados por
insuficiencia de ingreso

Subocupados por insuficiencia 
de tiempo de trabajo

59.7%55.8%3,930,944 40.3%

Canasta Básica Alimentaria (CBA) por mes

21

promedio mensual dependiendo de la
actividad económica y tamaño de la 
empresa.

Zona urbana
por persona por familia

8,581.45 Zona rural L 1,895.23
L 2,457.16

L 7,524.06
L 8,894.92

DATOS DEMOGRÁFICOS (INE)

DATOS ECONÓMICOS

dentro de la categoría de 
desarrollo humano medio.

Índice de Desarrollo Humano (IDH):

0.634 132 189deLugar

DATOS SOCIALES Y HUMANITARIOS

de alza en la serie original del 
PIBT durante el tercer trimestre 

de 2024 - respecto al mismo período del 
año anterior y 3.6% en forma acumulada.

Salario Mínimo vs Canasta Básica

de la población
es considerada 

indígena o afrodescendiente

L 16,856.25L

Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

97 por cada niñas entre 
15 y 19 años1,000

Percepción Transparencia y Corrupción

22 154 180dePuesto

(Transparencia Internacional 2024)

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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A continuación, se presentan los resultados alcanzados por Honduras, con el apoyo de Naciones Unidas, 
durante el 2024 en términos generales y por cada una de las prioridades estratégicas del Marco de 
Cooperación  2022 - 2026.

En 2024, 84 de las intervenciones programáticas 
tuvieron un enfoque nacional, mientras que 92 tuvieron 
un enfoque municipal en los 18 departamentos del país.

Dentro de las cuales se encuentran 18 intervenciones interagenciales que son parte de  8 programas 
interagenciales.

0 2 2.1 Resumen de Resultados

Invertidos en 

Prioridad estratégica 1
Prioridad estratégica 2
Prioridad estratégica 3
TOTAL

53
69
54

30%
39%
31%

176

Intervenciones programáticas | 90% 10%

Intervenciones Intergerenciales
que conforman programas conjuntos

Inversión financiera 2024

Cobertura geográfica

Intervenciones programáticas por Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

84

176 intervenciones programáticas

$156.2 millones ejecutados
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 
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De estos, $36.2 millones fueron dirigidos a Asistencia Humanitaria a 
través del financiamiento del Plan de Respuesta Humanitaria 2024.

Del total, $5.2 millones corresponden a la Cartera de Proyectos del 
Fondo de Consolidación de la Paz (PBF por sus siglas en inglés).
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58%15%27%

$23.9M $90.9M
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programáticas.

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.

Foto: UNFPA Honduras
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Durante 2024, Naciones Unidas brindó un total de 6.5 millones de atenciones a través 
de sus intervenciones programáticas de forma directa. Según el número de intervenciones 
programáticas asociadas a las poblaciones impactadas, se reporta que la mayoría de estas 
fueron dirigidas a mujeres y niñas, juventud y niñez, pueblos indígenas, migrantes y 
personas adultas mayores.

26 de las intervenciones 
programáticas tuvieron un 
enfoque principal en la igualdad 
de género, 89 lo consideraron 
como objetivos importantes y 49 
contribuyeron de forma limitada.

50 de las intervenciones 
programáticas contribuyeron de 
principalmente al pleno ejercicio 
de los derechos humanos, 73 
tuvieron una contribución 
significativa y 33 contribuyeron de 
forma limitada.

21 de las intervenciones 
programáticas tuvieron un enfoque 
principal en la sostenibilidad de la paz, 
40 tuvieron una contribución 
significativa, 45 contribuyeron de 
forma limitada.

Género Sostenimiento de la pazDerechos Humanos

Enfoque de Igualdad de Género, Derechos Humanos y Paz*

Poblaciones alcanzadas directa e indirectamente

El trabajo de Naciones Unidas en Honduras durante el tercer año de implementación del Marco de 
Cooperación se enfocó principalmente en el fortalecimiento de capacidades y asistencia técnica, seguido de 
la generación de alianzas y gestión de conocimientos. De igual manera, se brindó acompañamiento y apoyo 
en la recolección y análisis de datos, apoyo normativo, asesoría en políticas públicas, espacios de 
coordinación y en atenciones directas a poblaciones en necesidad. A continuación el número de 
intervenciones programáticas por tipo de apoyo:

Apoyo de Naciones Unidas en Honduras

Por otra parte, se apoyó al país en su agenda legislativa y 
normativa a través de asistencias técnicas en elaboración, 
socialización, implementación y abogacía de leyes, 
políticas públicas, planes nacionales, protocolos y 
reglamentos.

Estatus de leyes apoyadas al 2024 Status de Políticas Públicas apoyadas

Fortalecimiento al marco normativo del país

En cuanto al fortalecimiento de instituciones públicas para renovar la confianza, aprovechar oportunidades y 
para brindar un mejor servicio a la población, se fortalecieron 57 instituciones de Gobierno a través de 
capacitaciones y procesos de formación de funcionarias/os públicos en diversos temas impartidos por 18 
agencias, fondos y programas (AFPOs) de Naciones Unidas en Honduras.

Fortalecimiento de capacidades institucionales

Población con que la ONU trabajó más según cantidad de intervenciones programáticas
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

*Los marcadores de Género, Derechos Humanos y Paz se aplican en una escala del 0 al 3, donde 0 indica que la intervención no contribuye a la 
temática, y 3 señala que constituye su objetivo principal.
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trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Naciones Unidas en Honduras apoyó al país en el fortalecimiento de sus instituciones en temas de 
anticorrupción y transparencia, justicia, sistemas electorales, recolección y análisis de datos, y desarrollo 
territorial, a través del fortalecimiento de capacidades a su personal, asistencia técnica y acompañamiento 
normativo y legislativo.

Odir Fernández, es uno de los funcionarios públicos de alto nivel que impulsa acciones conjuntas del Estado 
relacionadas a renovar la confianza del país en sus instituciones. Gracias al compromiso de las personas 
líderes en instituciones públicas del Estado, con quien Naciones Unidas ha colaborado, Honduras logró 
avances significativos en el fortalecimiento del Estado de Derecho, la lucha contra la corrupción, la 
transparencia, la participación inclusiva de la sociedad civil y la eficacia de la administración pública. Si bien 
las actividades realizadas son muchas, destacan algunos resultados alcanzados en estas temáticas durante el 
2024:

Agencias, fondos, programas y oficinas que reportan:

intervenciones
programáticas del total

Fortalecimiento institucional de capacidades en diversos temas:

2.2. Logro de las prioridades, resultados y productos del
Marco de Cooperación
2.2.1 Prioridad Estratégica 1
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Siete instituciones estatales fortalecieron sus 
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herramientas tecnológicas como Sentinel.
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Odir Fernández, Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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Diseño de un Sistema Digitalizado de Gestión de 
Expedientes de Casos Complejos de Corrupción 
para mejorar la trazabilidad y seguridad de la 
información judicial, fortaleciendo la seguridad y 
confidencialidad de la información.

Fortalecimiento del Tribunal de Justicia 
Electoral y al Consejo Nacional Electoral en la 
promoción de procesos democráticos 
inclusivos, con énfasis en la participación de 
mujeres y poblaciones excluidas, justicia 
electoral y gobernanza participativa.

Promoción de medidas para mejorar el respeto a 
los derechos humanos en el sector seguridad, 
incluyendo la revisión de procedimientos 
policiales y la mejora de mecanismos para 
localizar a personas desaparecidas.

Desarrollo de un Protocolo para la Atención de 
Casos Colectivos de la sociedad civil para el 
Sistema Nacional de Protección, diseñado para 
establecer lineamientos claros que orienten la 
atención de situaciones de riesgo.

Mejora de los mecanismos para la búsqueda de 
personas desaparecidas en contextos de 
detención, fortaleciendo las capacidades de 
investigación de la Agencia Técnica de 
Investigación Criminal (ATIC).

Fortalecimiento técnico del Ministerio Público  
en la investigación y judicialización de delitos 
de corrupción y derechos humanos, a través del 
desarrollo de protocolos especializados.

Fortalecimiento de los procesos de investigación 
en casos de violencia contra personas LGBTIQ+ 
con el inicio del desarrollo del “Protocolo de 
Investigación y Administración de Justicia para 
Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, 
como parte del cumplimiento de la sentencia de 
la Corte Interamericana en el caso "Vicky 
Hernández vs. Honduras".

Fortalecimiento de la gestión del conocimiento y 
el uso de datos desagregados mediante el 
fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional 
(SEN), permitiendo a 130 instituciones 
gubernamentales alimentar esta plataforma.

Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Principales resultados

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.

Foto: UNODC Honduras
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.

Foto: ACNUR Honduras

Personal de organizaciones del 
Gabinete Social conocieron 
conceptos clave y principios, para la 
comprensión de la medición de la 
pobreza, la cual afecta en su mayoría 
a mujeres,  y las vulnerabilidades 
desde múltiples dimensiones; su 
razón de ser e importancia, y su 
vínculo con el desarrollo humano.Ver historia completa
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Naciones Unidas en Honduras colaboró con socios estratégicos en el país para fortalecer las capacidad del 
país y su población en temas de gestión de riesgos y emergencias, incluyendo la asistencia humanitaria, 
acceso a innovación digital en instituciones públicas y centros educativos, procesos de transformación 
económica y laboral, acceso a formación profesional y empleabilidad, y la preservación del medio ambiente y 
el patrimonio cultural.

Moisés es un joven, como muchos y muchas, que se encuentran ampliando conocimientos para impulsar la 
resiliencia de sus comunidades y prevenir los impactos del cambio climático, uno de los temas en los que 
trabaja Naciones Unidas, de la mano del Estado, en esta prioridad estratégica. Destacan los siguientes 
resultados en el marco de sentar las bases para las oportunidades del mañana con un enfoque innovador en 
la economía, educación, asistencia humanitaria, gestión de riesgos y recursos naturales.

Sentando las bases para
aprovechar las oportunidades
estructurales del mañana

Agencias, fondos, programas y oficinas que reportan:

ODS impactados:

intervenciones
programáticas del total

Intervenciones programáticas enfocadas en:

2.2.2 Prioridad Estratégica 2:

Gestión de riesgos
y prevención de
desastres

Desarrollo económico
y economía verde

Acciones destacadas

Preservación del medio
ambiente, gestión de
recursos y patrimonio
cultural

Resiliencia, asistencia
humanitaria y adaptación
al cambio climático

Formación profesional
y empleabilidad

Innovación e inclusión
digital en instituciones
públicas y centros
educativos

59 34% Ejecutados, representando
el 15% del total$23.9 M

Moisés García, un estudiante de Alianza, una 
comunidad del sur de Honduras afectada por 
inundaciones en 2024.
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Antes no entendía cómo el cambio 
climático afectaba nuestra vida 
diaria, ver los techos frágiles, las 
paredes dañadas y todo el lodazal 
alrededor me impactaba, pero ahora 
sé que, además, esto conlleva a la 
migración irregular o el 
desplazamiento forzado, y es 
necesario actuar antes de que sea 
demasiado tarde

Más de 100 mil ciudadanos accedieron a servicios 
públicos digitales más rápidos y eficaces, gracias 
a la digitalización de 41 servicios en nueve 
instituciones mediante la operativización de 
cuatro instrumentos con el apoyo de Naciones 
Unidas.

Al menos 47,000 estudiantes accedieron a la 
educación digital y más de 400,000 fueron 
conectadas y conectados a internet como parte 
de los procesos educativos digitales que 
impulsa el Gobierno.

Ver historia completa

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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Finalmente, se avanzó en la actualización del Plan Nacional de Adaptación y se fortaleció el monitoreo forestal 
con la elaboración de un nuevo mapa nacional.

Asistencia Humanitaria, Gestión de Riesgos y Resiliencia
Honduras fortaleció su capacidad de respuesta ante emergencias mediante acciones articuladas entre el 
Gobierno, Naciones Unidas y la Red Humanitaria. A través del Plan de Respuesta Humanitaria, se brindó 
asistencia a 470,000 personas mediante ocho clústers, complementando la acción gubernamental. 

Tras la Tormenta Tropical Sara, más de 4,300 hogares recibieron atención integral, incluyendo servicios de 
protección, atención médica y refugio. En paralelo, se impulsó la resiliencia urbana en ciudades como Lima y 
El Progreso mediante planes de adaptación climática, y se desarrolló un Portafolio de Soluciones basadas en 
la Naturaleza para orientar inversiones sostenibles. En el Valle de Sula, 240,000 personas serán beneficiadas 
con Sistemas de Alarma Temprana y más de 80 obras resilientes que fueron impulsadas en el 2024. Por otra 
parte, se elaboraron planes de emergencia municipales y comunitarios en Villanueva y Potrerillos, y se 
fortalecieron capacidades locales en gestión de riesgos. 

La asistencia alimentaria humanitaria fue clave: se atendieron al menos 23,200 personas con entregas cultural 
y nutricionalmente adecuadas. Asimismo, 2,500 familias rurales fortalecieron la resiliencia de sus medios de 
vida a través de medidas de adaptación y gestión de riesgos enfocada en la nutrición y gobernanza local.  
Además, se brindó apoyo a más de 220,000 personas, y se activaron acciones anticipatorias y mecanismos 
de respuesta rápida para atender a 54,000 personas afectadas por inundaciones. 

El país ha demostrado año tras año su habilidad de adaptación ante adversidades, pero también de apertura 
a innovaciones que transformen las oportunidades para su población. A través del trabajo conjunto del 
Gobierno, Naciones Unidas y sus socios estratégicos, se dieron pasos clave para transformar la educación, la 
economía, la adaptación al cambio climático, la gestión de riesgos y respuesta a emergencias.

Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Mejorada la respuesta institucional ante la 
violencia de género, mediante el desarrollo y 
habilitación de la asistente digital “María” con la 
Secretaría de Seguridad, a través de la cual se 
brindó orientación a 510 usuarias y se 
gestionaron cerca de 2,300 mensajes en su 
primer año, y la modernización del sistema de 
estadísticas judiciales.

240 toneladas de residuos y 12.5 toneladas de 
aceite PCB han sido recicladas con el avance 
de implementación de economías circulares 
impulsadas por emprendedoras/es locales.

Cerca de 1,000 productores iniciaron la transición 
hacia una producción sostenible, gracias a la 
promoción de prácticas resilientes impulsadas.

Elaborada una Política Nacional de Desarrollo 
Urbano (Urbana) alineada con estándares 
internacionales y metas nacionales.

Prácticas agroforestales sostenibles impulsadas 
en más de 4,000 hectáreas de café y cacao en la 
zona suroccidental.

Recuperación de ecosistemas en zonas 
ribereñas y manglares, a través de la 
reforestación de 37.77 hectáreas entre Honduras 
y Guatemala y la propuesta de nuevas normas 
ambientales para la zona marino-costera.

Asistencia humanitaria brindada a 470,000 
personas a través de la Red Humanitaria, liderada 
por COPECO y Naciones Unidas, lo que incluyó 
entrega de asistencia alimentaria, en sus diversas 
formas a 23,200 personas.

240,000 personas en el Valle de Sula mejorarán 
su preparación ante desastres, gracias a la 
instalación de Sistemas de Alerta Temprana y el 
fortalecimiento de capacidades locales en 
gestión de riesgos.

Honduras dio pasos clave para transformar las condiciones estructurales que limitan su desarrollo a largo 
plazo, priorizando la modernización digital, la educación inclusiva, el fortalecimiento del ecosistema 
emprendedor, la generación de empleos y la gestión ambiental con enfoque de resiliencia. Estos avances son 
resultado de esfuerzos liderados por las instituciones nacionales de diversos sectores, que han contado con 
el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas para implementar acciones estratégicas, desarrollar 
capacidades, impulsar políticas públicas e incorporar soluciones innovadoras que preparen al país para 
aprovechar las oportunidades del futuro.

Innovación e inclusión digital 
Durante el año 2024 el país fortaleció su infraestructura digital a través de la digitalización de 41 servicios en 
nueve instituciones públicas, más de 100,000 ciudadanos accedieron a servicios más ágiles, reduciendo 
hasta en un 80% los tiempos de respuesta. En salud, se desarrolló el formulario digital del nacido vivo, 
modernizando el registro de nacimientos y la gestión de datos vitales. También se avanzó en la agenda 
ambiental mediante la creación de una herramienta para calcular la Huella de Carbono con enfoque de 
género. 

En el ámbito educativo, se cerró la brecha digital en 1,300 centros escolares de comunidades de bajos 
recursos mediante fortalecimiento institucional y alianzas locales. Asimismo, se expandió la educación digital, 
beneficiando a más de 47,000 estudiantes e impulsando la conectividad de más de 400,000 alumnos y 
22,000 docentes. Finalmente, se promovieron habilidades tecnológicas en niñas mediante la iniciativa 
MicroBit, preparando a las futuras generaciones para los desafíos del mañana. 

En materia de protección, se desarrolló, en la Secretaría de Seguridad, el asistente digital “María” para prevenir 
la violencia de género, el cual brindó orientación a 510 usuarias y gestionó cerca de 2,300 mensajes en su 
primer año, y se modernizaron los sistemas de estadísticas judiciales. Asimismo, la plataforma digital 
“CONECTA” de la Secretaría de la Mujer (SEMUJER) brindó atención a más de 229 mujeres, 194 en riesgo de 
desplazamiento forzado y 54 desplazadas por la violencia.

Honduras conectada: 
En 2024, Honduras impulsó la modernización del marco legal de las telecomunicaciones iniciando un proceso 
de asistencia técnica a través del cual se logró el documento soporte de la modificación legal, y el borrador 
de texto de proyecto de ley para ser analizado por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
y en 2025 seguir adelante con el proceso de presentación ante el Congreso. 

Desarrollo económico y economía verde
En materia de desarrollo económico y economía verde, Honduras fortaleció su transición hacia una economía 
más sostenible, destacando avances en la agenda de hidrógeno verde mediante estudios estratégicos y 
fortalecimiento de capacidades públicas para implementar mercados de carbono a través de arreglos 
técnicos, líneas base de proyectos y formación en soluciones basadas en la naturaleza. También se impulsó la 
economía circular mediante el fortalecimiento de organizaciones locales, el reciclaje de residuos y la 
eliminación de contaminantes peligrosos. Gracias a ello, emprededoras/es reciclaron 240 toneladas de 
residuos y se eliminaron 12.5 toneladas de aceites bifenilos policlorados (PCB por sus siglas en inglés). El país 
promovió una agenda fiscal con enfoque en derechos humanos y dinamizó inversiones productivas en 
cadenas de valor clave a través de apoyo técnico especializado.

Empleabilidad
En términos de promover la transformación económica y el empleo, Honduras avanzó en el fortalecimiento del 
empleo formal y el emprendimiento inclusivo, priorizando a poblaciones en situación de vulnerabilidad. Junto 
a empresas del sector privado se organizaron ferias de empleo que facilitaron la vinculación laboral de 190 
personas.  Asimismo, a través de alianzas estratégicas entre la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
(SETRASS) y el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) se implementó un programa de pasantías 
en el que 61% de sus participantes logró empleo formal. Aunado a ello, se fortalecieron capacidades de más 
de 400 personas, incluyendo personal de Trifinio, en metodologías de turismo, así como a grupos y 
cooperativas comunitarias en finanzas rurales, y se impulsó el empoderamiento de mujeres emprendedoras en 
las cadenas de valor del café y el turismo  inclusivo.

Acceso inclusivo a educación superior y formación profesional  
Con el fin de impulsar una educación integral, Honduras incorporó componentes de salud, arte, deporte y 
gestión del riesgo, con lo que benefició a más de 8,400 estudiantes en siete departamentos. Sumado a ello, 
promovió y mejoró la enseñanza con enfoque en ciencia, tecnología, ingeniería, artes y matemáticas (STEAM), 
fortaleciendo las capacidades de docentes y directivos escolares en torno a ello. Asimismo,  facilitó la 
aplicación del modelo educativo comunitario “Educar” de la Red de Institutos Técnicos Comunitarios 
(Red-ITC) a nuevas comunidades a través de la sistematización del mismo y se brindó asistencia técnica para 
adaptar los lineamientos curriculares a los temas de sostenibilidad y áreas protegidas.

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Principales resultados

Nuestro trabajo articulado en el terreno con 
otros actores nos permite garantizar el 
derecho a la educación de la juventud rural en 
Honduras. Además, nos ha colaborado en 
consolidar un modelo educativo comunitario 
que ofrece una educación pertinente y de 
calidad.
Emin Rodríguez, director de la Red de Institutos 
Técnicos Comunitarios (Red-ITC)

Ver historia completa

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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Fortalecimiento nacional en la adaptación al cambio climático 
Durante 2024, Honduras consolidó sus esfuerzos para adaptarse al cambio climático a través del 
fortalecimiento de la planificación y el acceso a datos mediante la creación de Biblioclima, y la elaboración de 
la primera Política Nacional de Financiamiento Climático para garantizar la sostenibilidad de las acciones 
climáticas. Se suman a estos esfuerzos el desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo de Cambio Climático 
(SNMCC) y la actualización de marcos normativos, incluyendo la Ley de Cambio Climático. Se avanzó en 
propuestas al Fondo Verde enfocadas en niñas y niños, y se promovió el liderazgo juvenil en Reservas de 
Biosfera a través de estrategias participativas. 

Además, se fortaleció la resiliencia de seis cooperativas agroforestales con alianzas estratégicas, y más de 
5,500 personas del Corredor Boscoso Central mejoraron sus capacidades para construir medios de vida 
sostenibles. Las instituciones nacionales también fueron fortalecidas en gestión forestal e hídrica, incluyendo 
la implementación de un sistema de alerta temprana frente a amenazas ambientales.

Ordenamiento territorial y urbano 
En cuanto a desarrollo urbano, Honduras elaboró la Política Nacional Urbana alineada a la Agenda 2030, la 
Nueva Agenda Urbana y el Plan de Gobierno 2022–2026, integrando enfoques de planificación urbana y 
metropolitana, gobernanza multiactor y vivienda adecuada. Además, a través de esta acción se mejoró la 
calidad de vida de más de 7,500 personas en asentamientos precarios mediante la implementación de dos 
Operaciones Urbanas Integrales (OUIs) en San Pedro Sula y San José de Colinas, en coordinación con los 
gobiernos locales y otros actores clave y se beneficiaron potencialmente a más de 230 mil personas, 
especialmente mujeres, niñas, niños, jóvenes, migrantes y adultos mayores. Asimismo, se generó información 
técnica clave para mejorar la planificación urbana de la Zona Metropolitana del Distrito Central, mediante un 
inventario de asentamientos precarios basado en imágenes satelitales de alta resolución, que identificó 312 
polígonos, 83.88 hectáreas y más de 8,000 estructuras en situación de vulnerabilidad. Esta información es 
clave para para la toma de decisiones y la estrategia nacional de intervención.

Preservación y protección de recursos naturales y patrimonio cultural 
Por otra parte, Honduras ha fortalecido la conservación de su patrimonio natural y cultural a través de la 
aplicación de metodologías participativas para inventariar el patrimonio cultural inmaterial en la Reserva de la 
Biosfera del Río Plátano, la mejora en gestión de visitantes en sitios de patrimonio mundial y la promoción de 
prácticas agroforestales sostenibles en más de 4,000 hectáreas de cultivos de café y cacao. 

Asimismo, en cuanto a preservación y protección de recursos naturales, más de 430,000 hectáreas fueron 
protegidas en corredores biológicos, mientras cerca de 8,000 personas y 3,500 productores fortalecieron 
sus capacidades para la gestión ambiental y productiva. Se impulsó la restauración ecológica con 
metodologías validadas, y se avanzó en el fortalecimiento del marco normativo de mercados de carbono 
forestal, incluyendo un diagnóstico que permite integrar a Honduras al NDC Partnership, reforzando su 
alineación con el Acuerdo de París. También se recuperaron ecosistemas costeros, se desarrolló el 
diagnóstico de la cuenca del río Motagua, y se promovieron acciones sostenibles en minería artesanal. 
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Finalmente, se avanzó en la actualización del Plan Nacional de Adaptación y se fortaleció el monitoreo forestal 
con la elaboración de un nuevo mapa nacional.

Asistencia Humanitaria, Gestión de Riesgos y Resiliencia
Honduras fortaleció su capacidad de respuesta ante emergencias mediante acciones articuladas entre el 
Gobierno, Naciones Unidas y la Red Humanitaria. A través del Plan de Respuesta Humanitaria, se brindó 
asistencia a 470,000 personas mediante ocho clústers, complementando la acción gubernamental. 

Tras la Tormenta Tropical Sara, más de 4,300 hogares recibieron atención integral, incluyendo servicios de 
protección, atención médica y refugio. En paralelo, se impulsó la resiliencia urbana en ciudades como Lima y 
El Progreso mediante planes de adaptación climática, y se desarrolló un Portafolio de Soluciones basadas en 
la Naturaleza para orientar inversiones sostenibles. En el Valle de Sula, 240,000 personas serán beneficiadas 
con Sistemas de Alarma Temprana y más de 80 obras resilientes que fueron impulsadas en el 2024. Por otra 
parte, se elaboraron planes de emergencia municipales y comunitarios en Villanueva y Potrerillos, y se 
fortalecieron capacidades locales en gestión de riesgos. 

La asistencia alimentaria humanitaria fue clave: se atendieron al menos 23,200 personas con entregas cultural 
y nutricionalmente adecuadas. Asimismo, 2,500 familias rurales fortalecieron la resiliencia de sus medios de 
vida a través de medidas de adaptación y gestión de riesgos enfocada en la nutrición y gobernanza local.  
Además, se brindó apoyo a más de 220,000 personas, y se activaron acciones anticipatorias y mecanismos 
de respuesta rápida para atender a 54,000 personas afectadas por inundaciones. 

El país ha demostrado año tras año su habilidad de adaptación ante adversidades, pero también de apertura 
a innovaciones que transformen las oportunidades para su población. A través del trabajo conjunto del 
Gobierno, Naciones Unidas y sus socios estratégicos, se dieron pasos clave para transformar la educación, la 
economía, la adaptación al cambio climático, la gestión de riesgos y respuesta a emergencias.

Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Honduras dio pasos clave para transformar las condiciones estructurales que limitan su desarrollo a largo 
plazo, priorizando la modernización digital, la educación inclusiva, el fortalecimiento del ecosistema 
emprendedor, la generación de empleos y la gestión ambiental con enfoque de resiliencia. Estos avances son 
resultado de esfuerzos liderados por las instituciones nacionales de diversos sectores, que han contado con 
el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas para implementar acciones estratégicas, desarrollar 
capacidades, impulsar políticas públicas e incorporar soluciones innovadoras que preparen al país para 
aprovechar las oportunidades del futuro.

Innovación e inclusión digital 
Durante el año 2024 el país fortaleció su infraestructura digital a través de la digitalización de 41 servicios en 
nueve instituciones públicas, más de 100,000 ciudadanos accedieron a servicios más ágiles, reduciendo 
hasta en un 80% los tiempos de respuesta. En salud, se desarrolló el formulario digital del nacido vivo, 
modernizando el registro de nacimientos y la gestión de datos vitales. También se avanzó en la agenda 
ambiental mediante la creación de una herramienta para calcular la Huella de Carbono con enfoque de 
género. 

En el ámbito educativo, se cerró la brecha digital en 1,300 centros escolares de comunidades de bajos 
recursos mediante fortalecimiento institucional y alianzas locales. Asimismo, se expandió la educación digital, 
beneficiando a más de 47,000 estudiantes e impulsando la conectividad de más de 400,000 alumnos y 
22,000 docentes. Finalmente, se promovieron habilidades tecnológicas en niñas mediante la iniciativa 
MicroBit, preparando a las futuras generaciones para los desafíos del mañana. 

En materia de protección, se desarrolló, en la Secretaría de Seguridad, el asistente digital “María” para prevenir 
la violencia de género, el cual brindó orientación a 510 usuarias y gestionó cerca de 2,300 mensajes en su 
primer año, y se modernizaron los sistemas de estadísticas judiciales. Asimismo, la plataforma digital 
“CONECTA” de la Secretaría de la Mujer (SEMUJER) brindó atención a más de 229 mujeres, 194 en riesgo de 
desplazamiento forzado y 54 desplazadas por la violencia.

Honduras conectada: 
En 2024, Honduras impulsó la modernización del marco legal de las telecomunicaciones iniciando un proceso 
de asistencia técnica a través del cual se logró el documento soporte de la modificación legal, y el borrador 
de texto de proyecto de ley para ser analizado por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
y en 2025 seguir adelante con el proceso de presentación ante el Congreso. 

Desarrollo económico y economía verde
En materia de desarrollo económico y economía verde, Honduras fortaleció su transición hacia una economía 
más sostenible, destacando avances en la agenda de hidrógeno verde mediante estudios estratégicos y 
fortalecimiento de capacidades públicas para implementar mercados de carbono a través de arreglos 
técnicos, líneas base de proyectos y formación en soluciones basadas en la naturaleza. También se impulsó la 
economía circular mediante el fortalecimiento de organizaciones locales, el reciclaje de residuos y la 
eliminación de contaminantes peligrosos. Gracias a ello, emprededoras/es reciclaron 240 toneladas de 
residuos y se eliminaron 12.5 toneladas de aceites bifenilos policlorados (PCB por sus siglas en inglés). El país 
promovió una agenda fiscal con enfoque en derechos humanos y dinamizó inversiones productivas en 
cadenas de valor clave a través de apoyo técnico especializado.

Empleabilidad
En términos de promover la transformación económica y el empleo, Honduras avanzó en el fortalecimiento del 
empleo formal y el emprendimiento inclusivo, priorizando a poblaciones en situación de vulnerabilidad. Junto 
a empresas del sector privado se organizaron ferias de empleo que facilitaron la vinculación laboral de 190 
personas.  Asimismo, a través de alianzas estratégicas entre la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
(SETRASS) y el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) se implementó un programa de pasantías 
en el que 61% de sus participantes logró empleo formal. Aunado a ello, se fortalecieron capacidades de más 
de 400 personas, incluyendo personal de Trifinio, en metodologías de turismo, así como a grupos y 
cooperativas comunitarias en finanzas rurales, y se impulsó el empoderamiento de mujeres emprendedoras en 
las cadenas de valor del café y el turismo  inclusivo.

Acceso inclusivo a educación superior y formación profesional  
Con el fin de impulsar una educación integral, Honduras incorporó componentes de salud, arte, deporte y 
gestión del riesgo, con lo que benefició a más de 8,400 estudiantes en siete departamentos. Sumado a ello, 
promovió y mejoró la enseñanza con enfoque en ciencia, tecnología, ingeniería, artes y matemáticas (STEAM), 
fortaleciendo las capacidades de docentes y directivos escolares en torno a ello. Asimismo,  facilitó la 
aplicación del modelo educativo comunitario “Educar” de la Red de Institutos Técnicos Comunitarios 
(Red-ITC) a nuevas comunidades a través de la sistematización del mismo y se brindó asistencia técnica para 
adaptar los lineamientos curriculares a los temas de sostenibilidad y áreas protegidas.

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Antes, solo cultivábamos lo necesario 
para comer. No teníamos idea de 
cómo mejorar nuestra producción ni 
de las técnicas que podíamos 
implementar", comparte Induvinia. 
Gracias a las capacitaciones recibidas, 
aprendieron a utilizar métodos 
sostenibles y tecnologías que les 
permitieron aumentar su producción y 
comercializar sus productos.
Familia Bautista Hernández

Ver historia completa

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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Fortalecimiento nacional en la adaptación al cambio climático 
Durante 2024, Honduras consolidó sus esfuerzos para adaptarse al cambio climático a través del 
fortalecimiento de la planificación y el acceso a datos mediante la creación de Biblioclima, y la elaboración de 
la primera Política Nacional de Financiamiento Climático para garantizar la sostenibilidad de las acciones 
climáticas. Se suman a estos esfuerzos el desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo de Cambio Climático 
(SNMCC) y la actualización de marcos normativos, incluyendo la Ley de Cambio Climático. Se avanzó en 
propuestas al Fondo Verde enfocadas en niñas y niños, y se promovió el liderazgo juvenil en Reservas de 
Biosfera a través de estrategias participativas. 

Además, se fortaleció la resiliencia de seis cooperativas agroforestales con alianzas estratégicas, y más de 
5,500 personas del Corredor Boscoso Central mejoraron sus capacidades para construir medios de vida 
sostenibles. Las instituciones nacionales también fueron fortalecidas en gestión forestal e hídrica, incluyendo 
la implementación de un sistema de alerta temprana frente a amenazas ambientales.

Ordenamiento territorial y urbano 
En cuanto a desarrollo urbano, Honduras elaboró la Política Nacional Urbana alineada a la Agenda 2030, la 
Nueva Agenda Urbana y el Plan de Gobierno 2022–2026, integrando enfoques de planificación urbana y 
metropolitana, gobernanza multiactor y vivienda adecuada. Además, a través de esta acción se mejoró la 
calidad de vida de más de 7,500 personas en asentamientos precarios mediante la implementación de dos 
Operaciones Urbanas Integrales (OUIs) en San Pedro Sula y San José de Colinas, en coordinación con los 
gobiernos locales y otros actores clave y se beneficiaron potencialmente a más de 230 mil personas, 
especialmente mujeres, niñas, niños, jóvenes, migrantes y adultos mayores. Asimismo, se generó información 
técnica clave para mejorar la planificación urbana de la Zona Metropolitana del Distrito Central, mediante un 
inventario de asentamientos precarios basado en imágenes satelitales de alta resolución, que identificó 312 
polígonos, 83.88 hectáreas y más de 8,000 estructuras en situación de vulnerabilidad. Esta información es 
clave para para la toma de decisiones y la estrategia nacional de intervención.

Preservación y protección de recursos naturales y patrimonio cultural 
Por otra parte, Honduras ha fortalecido la conservación de su patrimonio natural y cultural a través de la 
aplicación de metodologías participativas para inventariar el patrimonio cultural inmaterial en la Reserva de la 
Biosfera del Río Plátano, la mejora en gestión de visitantes en sitios de patrimonio mundial y la promoción de 
prácticas agroforestales sostenibles en más de 4,000 hectáreas de cultivos de café y cacao. 

Asimismo, en cuanto a preservación y protección de recursos naturales, más de 430,000 hectáreas fueron 
protegidas en corredores biológicos, mientras cerca de 8,000 personas y 3,500 productores fortalecieron 
sus capacidades para la gestión ambiental y productiva. Se impulsó la restauración ecológica con 
metodologías validadas, y se avanzó en el fortalecimiento del marco normativo de mercados de carbono 
forestal, incluyendo un diagnóstico que permite integrar a Honduras al NDC Partnership, reforzando su 
alineación con el Acuerdo de París. También se recuperaron ecosistemas costeros, se desarrolló el 
diagnóstico de la cuenca del río Motagua, y se promovieron acciones sostenibles en minería artesanal. 

Foto: Julissa Hernández, FAO Honduras
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Luisa, Estudiante de centro educativo en 
zonas conflictivas

Agencias, fondos, programas y oficinas que reportan:

intervenciones
programáticas del total

Intervenciones programáticas enfocadas en:
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basada en género
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en políticas enfocadas en
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Prevención de conflictos
y consolidación de
la paz

Mecanismos y atención a
personas con necesidades
de protección

Inclusión de pueblos
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Empoderamiento de
mujeres e igualdad
de género
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Acceso y cobertura nacional
de salud, incluyendo salud
sexual y reproductiva, y VIH

Educación inclusiva
y de calidadAcceso al agua,

saneamiento e higiene7 8 9

Seguridad alimentaria
y nutricional

Protección integral de
los derechos humanos
y personas defensoras

Atención y apoyo a
personas en movilidad10 11 12Construyendo juntos el capital social

de la próxima generación hondureña,
con igualdad de género, equidad y enfoque
de derechos humanos

Naciones Unidas en Honduras acompañó al país en avanzar hacia una Honduras que garantice el ejercicio 
pleno de los derechos, de todas y todos, en un ambiente libre de violencia a través de intervenciones 
programáticas enfocadas en las poblaciones que históricamente han sido las más dejadas atrás. Para esto se 
abarcaron temas como educación, movilidad humana, prevención de conflictos y reducción de la violencia, 
con un enfoque de paz, igualdad de género y derechos humanos.

En la escuela nos ayudan 
mucho. Ahora me siento 
orgullosa de mí, me esfuerzo 
cada vez más en mis notas. 
Estoy en la orquesta de mi 
escuela, y yo toco el violín

Ver historia completa

Luisa, es una joven que, como muchas mujeres en el mundo y el país, ha experimentado las diversas 
manifestaciones de violencia, incluyendo la violencia de género, para la que recibió apoyo psicológico en su 
colegio. Como Luisa, muchas personas enfrentan desafíos en comunidades donde predomina la violencia. 
Durante el 2024, Naciones Unidas acompañó al Estado en la implementación de acciones que contribuyeran 
a reducir el conflicto, contrarrestar la violencia, incluyendo la violencia basada en género, la protección de los 
derechos humanos y la cero discriminación. Asimismo, enfocó sus esfuerzos en la atención a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad y el acceso a servicios básicos como el agua, saneamiento e higiene, la salud y la 
educación inclusiva y de calidad.  A continuación algunos de los impactos destacados.

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

1.2 millones de niños, en 21,000 escuelas a nivel 
nacional recibieron alimentos nutritivos que 
permiten un mejor aprendizaje y contribuye a 
disminuir la deserción escolar a través de la 
implementación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar.

Facilitados más de 33,000 servicios consulares 
a personas hondureñas en Estados Unidos 
mediante la habilitación de seis consulados 
móviles, gracias a la coordinación con la 
Cancillería, el RNP y el INM. 
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Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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Transparencia y lucha contra la corrupción
En 2024, Honduras avanzó en la lucha contra la corrupción a través de la habilitación de la línea 130 para 
denuncias ciudadanas y el establecimiento de un Observatorio de la Transparencia en alianza con la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Asimismo, siete instituciones estatales mejoraron sus 
capacidades para la investigación de corrupción y lavado de activos, mediante herramientas digitales como 
Sentinel y el desarrollo y puesta en marcha de un Sistema Digitalizado de Gestión de Expedientes de Casos 
Complejos, fortaleciendo la trazabilidad y seguridad de la información judicial. Sumado a ello, el Estado 
impulsó la elaboración y uso de una hoja de ruta para la Ley de Protección de Denunciantes.

Sistemas electorales 
Honduras fortaleció la democracia a través de la formación del Tribunal de Justicia Electoral en procesos 
democráticos inclusivos y a través de la promoción de la participación política de mujeres y grupos excluidos, 
incluyendo jóvenes, impulsada a través del Consejo Nacional Electoral. Sumado a ello, con la alianza forjada 
entre la Unión Europea y la Secretaría de Relaciones Exteriores, se trabajó en la prevención de conflictos 
electorales y en el fortalecimiento de la cultura de paz.

Participación ciudadana 
El país cuenta con datos actualizados en cuanto a ataques que limitan la participación ciudadana, en 
particular de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y otras personas de interés, a través 
del Sistema Integral de Monitoreo y Documentación de Naciones Unidas, el cual durante el año mejoró las 
capacidades de alerta y respuesta temprana ante ataques a esta población. En 2024, se registraron un total 
de 284 casos que afectaron a 319 víctimas, compuestas por 219 personas defensoras de derechos humanos 
y 100 periodistas. El sistema permitió al país recibir un apoyo más oportuno de Naciones Unidas a través de 
la mejora en su capacidad de alerta y acción temprana, y contribuyó a la liberación de 25 personas defensoras 

de derechos humanos y periodistas mediante la identificación de patrones de ataque, el registro de 
aproximadamente el 80% de las víctimas para atender sus necesidades de protección, así como la 
coordinación interinstitucional, la incidencia pública y acciones estratégicas orientadas a visibilizar y prevenir 
situaciones de riesgo.

Honduras continúa impulsando la  protección comunitaria y colectiva, mediante la asistencia técnica 
proporcionada al Sistema Nacional de Protección (SNP) y a las organizaciones de sociedad civil que 
respaldan su operación. Esto permite avanzar en la implementación de las recomendaciones del Plan de 
Fortalecimiento del SNP, elaborado con el apoyo de Naciones Unidas. En este marco, se desarrolló un 
Protocolo para la Atención de Casos Colectivos, diseñado para establecer lineamientos claros que orienten 
la atención de situaciones de riesgo.

Cultura de seguridad con respeto a los derechos humanos
El sector de seguridad pública avanzó en la incorporación de estándares internacionales de derechos 
humanos en sus prácticas operativas y procedimientos policiales. De igual manera, la Policía Nacional 
fortaleció capacidades en la investigación de desapariciones forzadas. Las personas privadas de libertad 
cuentan con protocolos para la atención oportuna, con enfoque de derechos humanos, de sus denuncias, y 
para ello se establecieron también canales de comunicación directa entre el Instituto Nacional Penitenciario 
y la Fiscalía General.

Por otra parte, el Observatorio Nacional de Drogas fue fortalecido en la prevención del consumo de drogas a 
través de capacitaciones a su personal y docentes, así como con la construcción del plan de acción para ser 
desarrollado en 19 centros educativos de Atlántida, Roatán y Santos Guardiola. Complementariamente, 
estudiantes de secundaria en estos municipios fueron concientizados, con este observatorio y el Laboratorio 
Químico - Toxicológico del Ministerio Público y con el apoyo del Gobierno de Canadá., a través de 
demostración del trabajo que hacen en prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas con el apoyo del 
Gobierno de Canadá.

Acceso a la justicia
El país avanzó en promover y asegurar el acceso a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 
repetición de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, incluidas las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y la violencia sexual. Esto impilsado a través del fortalecimiento de 
capacidades en la persecución de delitos de trata de personas, crimen organizado, violencia sexual y abuso 
sexual infantil, prevención de la corrupción, transparencia, los derechos humanos; así como a través del 

Reducción de la violencia, incluyendo la violencia basada en género
Honduras impulsó acciones clave para la protección de mujeres víctimas de violencia, así como en procesos 
de prevención y atención en intervenciones humanitarias y de desarrollo con enfoque de género. La 
aprobación de la Ley de Casas Refugio para Mujeres Víctimas-Supervivientes de Violencia, así como la 
elaboración de un Protocolo de Atención en Violencia Basada en Género (VBG) en contextos de emergencia 
fueron hitos en este trabajo. Sumado a ello, 32 instituciones gubernamentales fortalecieron sus capacidades 
en comunicación, género y prevención de violencia, asegurando una mejor atención a mujeres en cuanto a 
servicios públicos. Asimismo, impulsó el Plan de Acción Multisectorial para la Prevención y Combate de las 
Muertes Violentas de Mujeres y Femicidios (2024), fortaleciendo la respuesta institucional. En paralelo, la 
Policía Nacional reactivó la línea de emergencia 114, gestionando un promedio de 1,500 llamadas mensuales 
desde febrero de 2024.

Sumado a estos esfuerzos, más de 8,500 personas, especialmente mujeres sobrevivientes y lideresas 
comunitarias, cuentan con acceso a servicios especializados en violencia basada en género (VBG) mediante 
rutas de atención en contextos de alto riesgo, foros de empoderamiento y promoción de rutas de denuncia. 
Se actualizaron, también, ocho rutas de referencia y se adaptaron mecanismos de atención en seis municipios 
para mujeres y personas desplazadas. Paralelamente, más de 2,500 estudiantes y docentes participaron en 
campañas de prevención de la violencia armada enfocadas en el arte y deporte como “Sin Armas, Más Paz” y 
“Desarmados y Educados”.

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Se aprobó la Ley de Casas Refugio para Mujeres 
Víctimas-Supervivientes de Violencia y se elaboró 
un Protocolo de Atención en Violencia Basada en 
Género (VBG) en contextos de emergencia.

Se aprobó la Política Nacional de Primera 
Infancia y Adolescencia aprobada y se impulsa 
el Sistema Integral de Garantía de Derechos de 
la Niñez y Adolescencia en Honduras 
(SIGADENAH) en 160 municipios.

300 mujeres fortalecidas en competencias clave 
para la incidencia política y electoral, ampliando 
su participación y capacidad de influencia a nivel 
nacional , mientras que 340 mujeres y actores 
humanitarios fortalecidos en igualdad de género y 
gestión territorial.

Se creó la Comisión Intersectorial de Alto Nivel 
(CIANCSI) para dar cumplimiento a las 
sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en lo relacionado con la 
protección de la propiedad colectiva de las 
comunidades garífunas.   

Se redujo la razón de mortalidad materna en un 
28 %, y 65% de los casos de malaria por 
plasmodium falciparum y aumentó los niveles de 
inmunización en al menos un 5% en un período 
de dos años, especialmente en regiones con tasas 
de vacunación muy bajas. 

Se recuperó al 45% de más de 3,000 niñas y 
niños en situación de desnutrición aguda, y se 
mejoró el estado nutricional de al menos 2,100 
infantes y 1,200 mujeres embarazadas y 
lactantes a través de suplementos 
especializados.

Más de 23,000 jóvenes cuentan con 
conocimientos clave para la prevención de trata 
de personas a través de la iniciativa de 
comunicación para el desarrollo “Piénsalo 2 
Veces”, la cual recibió el Premio al Impacto de la 
OIM 2024 en la categoría de Promoción de 
Género, Diversidad y Empoderamiento Juvenil.

Se brindó asistencia integral a cerca de 
360,000 personas en movilidad que ingresaron 
a Honduras, incluyendo un 25% de niñas y 
niños, y más de 40,000 personas accedieron a 
un retorno seguro y digno.

Principales resultados

Apoyo a la implementación de los Acuerdos de 
Solución del Conflicto Agrario en el Bajo Aguán, 
incluyendo la instalación de una Comisión de la 
Verdad para investigar violaciones de derechos 
humanos.

Se adoptó el Decreto Legislativo No. 18-2024 por 
el Congreso Nacional para la protección 
ambiental y social, avanzado  en el cumplimiento 
de sus obligaciones de prevenir y gestionar los 
conflictos relacionados con la tierra, el territorio y 
el medio ambiente de manera efectiva y 
coordinada.

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

trabajo del poder legislativo, poder ejecutivo y del Comité de Familiares de Personas Desaparecidas y 
Detenidas en Honduras (COFADEH). Con ello se logró la elaboración, revisión y debate de un proyecto de ley 
que aborda la impunidad, aumenta el acceso a la justicia y reconoce y dignifica a las víctimas de la "Doctrina 
de Seguridad Nacional". Este se basa en los pilares de la justicia transicional e incluye la creación de una 
Comisión de la Verdad, esfuerzos que fueron presentados al Congreso Nacional en 2024. Adicionalmente, 
busca facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de los Mecanismos de Protección de Derechos 
Humanos y de ONU en esta materia.

Sumado a esto, las y los profesionales del sistema de justicia fortalecieron sus capacidades para integrar la 
perspectiva de género en el ejercicio judicial por medio de la mejora en los conocimientos y habilidades de 
40 operadores de justicia, incluyendo jueces, magistrados, fiscales, psicólogos y trabajadores sociales en San 
Pedro Sula. Uno de los resultados más relevantes es que, hasta la fecha, algunos jueces y magistrados han 
aplicado los estándares de género aprendidos en al menos siete sentencias, incluyendo la tipificación 
adecuada de delitos como el feminicidio.

Simultáneamente, el Estado inició el fortalecimiento de los procesos de investigación en casos de violencia 
contra personas LGBTIQ+, a través del desarrollo del “Protocolo de Investigación y Administración de Justicia 
para Casos de Personas LGBTI Víctimas de Violencia”, en cumplimiento de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso "Vicky Hernández vs. Honduras". Para apoyar este 
esfuerzo, se brindó asistencia técnica a la organización Cattrachas, peticionaria en dicho caso, y a la Red 
Regional Sin Violencia LGBTIQ+ para la elaboración de propuestas que promuevan una respuesta articulada 
del Estado en el seguimiento y documentación de incidentes violentos contra esta población.

Además, el país cuenta con datos actualizados sobre los desafíos, impactos y brechas en el acceso a la justicia 
para las personas desplazadas internamente a través de una encuesta realizada a más de 2,000 personas 
desplazadas sobre necesidades y satisfacción con la justicia. Esta reveló que el 65% de los problemas legales 
están pendientes de resolución y que el 52% de las personas desplazadas enfrentan problemas legales 
graves. Con esta información se analizarán acciones a tomar que fortalezcan el sistema de justicia para 
personas desplazadas internamente.

Fortalecimiento institucional y de suministros para atención
El Estado fortaleció sus capacidades para atender a personas desplazadas con necesidades de proteción y 
prevención de violencia de género a través de procesos de transferencia de conocimientos con más de 4,300 
funcionarias/os públicos, los avances en la reforma de la Ley de Migración y Extranjería y el establecimiento 
de una ruta interinstitucional de atención para niñez desplazada y en riesgo. Asimismo, el país impulsó el 
trabajo hacia la erradicación del trabajo infantil con enfoque de género a través de la elaboración de una guía 
para su identificación.

Datos y estadísticas para la toma de decisiones
Honduras cuenta con una administración pública fortalecida gracias a mejoras en la gestión del conocimiento 
y el uso de datos para la toma de decisiones. Como muestra de esto, destaca que se completó un censo sobre 
niñez en instituciones de acogida, identificando a 4,000 niñas y niños en 136 centros. Sumado a ello, 130 
instituciones gubernamentales ahora contribuyen con información al Sistema Estadístico Nacional, facilitando 
la formulación de políticas basadas en evidencia. Por otra parte, personal del Gabinete social cuenta con 
conocimientos para aplicar mediciones multidimensionales de la pobreza, y las vulnerabilidades, y su 
relevancia en la formulación de políticas públicas.

El Estado también fortaleció sus capacidades en protección social a través de intercambio de experiencias 
con la región, así como con un trabajo integral en el fortalecimiento de toda la estructura de los programas de 
protección social, que incluye: mecanismos de registro; mecanismos de focalización, y; mecanismos de 
entrega de transferencias monetarias, con veeduría social y consulta ciudadana.

Los avances alcanzados en la Prioridad Estratégica 1 reflejan el compromiso de Honduras en el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernanza inclusiva, el acceso a la justicia y la participación 
ciudadana, con el apoyo técnico y programático de Naciones Unidas. La consolidación de estas iniciativas 
contribuirá a la construcción de un país más transparente, participativo y justo para toda su población.
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En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Siempre me gusta aprender 
cosas nuevas y en este caso, 
además de brindarnos capital 
semilla, también nos enseñaron 
sobre la importancia de 
prepararse en muchos temas que 
son necesarios para administrar 
correctamente un negocio

Ver historia completa expresó Viviana, mientras terminaba de colocar 
algunas tortillas de maíz en un plato de desayuno.

Fortalecimiento estatal en políticas enfocadas en no dejar a nadie atrás
Honduras dio pasos significativos en la defensa de los derechos humanos y en los esfuerzos por no dejar a 
nadie atrás como ser el avance en la garantía de derechos de niñas, niños y adolescentes por medio de la 
aprobación de la nueva Política Nacional de Primera Infancia y Adolescencia. Asimismo, se fortalecieron las 
capacidades de organizaciones no gubernamentales en litigio estratégico para la defensa de derechos 
LGTBIQ+, en coordinación con el Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 
Simultáneamente, se avanzó en el proceso de consulta y mejora del Proyecto de Ley sobre Derechos de 
Personas con Discapacidad, asegurando su alineación con estándares internacionales, y se apoyó la 
preparación de la Política Nacional de Juventudes.

Inclusión de pueblos indígenas y afrohondureños
En cuanto al trabajo con pueblos indígenas y afrohondureños, el país avanza en la protección de la propiedad 
colectiva y en el fortalecimiento de las garantías judiciales para las comunidades garífunas a causa de la 
creación de la Comisión Intersectorial de Alto Nivel para el Cumplimiento de las Sentencias Internacionales 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIANCSI). Esta ha sido establecida con el 
acompañamiento técnico de Naciones Unidas y en coordinación con OFRANEH, representando un paso 
importante hacia el cumplimiento de dichas sentencias. Esta comisión contribuirá al reconocimiento y la 

protección de los derechos del pueblo garífuna, facilitando su acceso a la justicia en condiciones de igualdad.

Paralelamente, se fortalecieron capacidades nacionales con la instalación de Mesas Técnicas y la formación 
de más de 290 personas, incluyendo funcionarios, operadores de justicia y lideresas indígenas, en Consulta 
Previa del Convenio 169 de la OIT, pluralismo jurídico y derechos colectivos.

Prevención de conflictos y consolidación de la paz
Más de 33,300 líderes comunitarios y personas desplazadas contribuyeron a la creación de entornos más 
seguros y pacíficos por medio de la participación activa en acciones de prevención y respuesta. En línea con 
estos esfuerzos, en el Distrito Central, más de 300 niñas, niños y jóvenes de ocho colonias urbanas en 
situación de riesgo fueron beneficiados en la prevención de conflictos por medio de la elaboración de planes 
de protección. 

Asimismo, se continúa abogando por la paz y la justicia a largo plazo en la región mediante esfuerzos 
orientados a la resolución del histórico conflicto agrario en el Bajo Aguán, que se remonta a varias décadas. 
Esto se realiza a través de asistencia técnica para la implementación de los acuerdos firmados en 2022 entre 
el Gobierno y las comunidades campesinas. Este conflicto ha estado marcado por numerosos ataques y 
asesinatos de campesinos y personas defensoras de derechos humanos. En este contexto, se priorizó 
estratégicamente el acompañamiento técnico para la instalación y puesta en marcha de la Comisión de la 
Verdad, cuyo mandato incluye la investigación de violaciones a los derechos humanos, el análisis del rol de las 
instituciones de seguridad y las empresas privadas involucradas en la violencia, así como la formulación de 
medidas de reparación y la gestión de mecanismos de protección en favor de las comunidades campesinas.

En el ámbito ambiental, el Estado impulsó acciones encaminadas a abordar conflictos relacionados al acceso 
a tierras junto a las comunidades indígenas y campesinas a través de la implementación de una estrategia 
integral para fortalecer la protección de recursos naturales y la revisión de licencias ambientales conforme a 
los estándares de derechos humanos. En esta misma línea, seis cooperativas agroforestales optimizaron su 
capacidad de producción y desarrollo sostenible mediante el programa “Mujeres Resilientes al Cambio 
Climático (MUCAMPAZ)”, del Fondo de Consolidación de la Paz (PBF por sus siglas en inglés), integrando la 
sostenibilidad con el empoderamiento de mujeres rurales. Mientras tanto el Congreso Nacional aprobó por 
unanimidad el Decreto Legislativo No. 18-2024, iniciando la creación de una Jurisdicción Nacional Especial de 
Tierras, Territorio y Medio Ambiente. 

Por otro lado, Honduras dio pasos firmes para garantizar el acceso justo a la tierra, el territorio y los recursos 
naturales, especialmente para comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas. Se fortalecieron los 
marcos jurídicos e institucionales mediante reformas normativas y políticas públicas, y se impulsó una 
estrategia nacional para garantizar los derechos económicos, sociales y ambientales con enfoque de 
derechos humanos. Destaca la aprobación del Decreto Legislativo No. 18-2024 que representa un logro 
histórico para la protección ambiental y social, incluyendo la preservación de Parque Nacional Montaña de 
Botaderos, Carlos Escaleras Mejía y la prohibición de concesiones mineras en áreas con cobertura forestal 
que cubren más del 50 por ciento del territorio nacional. Desde la introducción del Decreto se han cancelado 
tres concesiones mineras y los esfuerzos para implementar el Decreto han continuado.

Asimismo, destaca la creación de una Jurisdicción Nacional Especial de Tierras, así como la reforma del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA) y la actualización de leyes ambientales clave 
que contribuirán mejorar el acceso a la justicia en conflictos relacionados con medio ambiente, materia 
agraria, patrimonio cultural y territorio ancestral.

Se fortaleció la institucionalidad encargada de la titulación y resolución de conflictos territoriales, y se 
implementaron mecanismos de prevención de conflictos socioambientales. En Tocoa, el Estado lideró un acto 
de reparación simbólica ante más de 2,000 víctimas, marcando el inicio del proceso de restauración 
ambiental; hasta la fecha, se han suspendido dos licencias de explotación y cancelado tres concesiones 
mineras. También se brindó asistencia técnica a comunidades garífunas para la protección de sus territorios 
ancestrales.

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

Acceso y cobertura nacional de salud
Honduras  fortaleció su sistema de salud y alcanzó importantes logros. Uno de ellos fue la reducción del 28% 
en la Razón de Mortalidad Materna a través de la implementación de planes en ocho departamentos. la 
notificación del 100% de muertes maternas y la aprobación de un nuevo Protocolo de Atención en Salud 
Materna. Asimismo, mejoró la vigilancia epidemiológica en 42 establecimientos de salud mediante el Sistema 
de Vigilancia de la Salud (SVS), y  las capacidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) en 
gestión de insumos médicos, farmacovigilancia, tecnovigilancia y desarrollo institucional. Sumado a esto, la 
población cuenta con mejor acceso a medicamentos e insumos críticos gracias a la inversión de $37.8 
millonesen su compra a través del Plan Logístico Nacional, el cual optimizó la cadena de suministro y 
distribución. El país también cuenta con un marco normativo en salud fortalecido a través de la formulación 
de instrumentos como el Plan Nacional de Refundación de la Salud 2024-2030, la Estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS), la actualización del Modelo Nacional 
de Salud, la Evaluación de las Funciones Esenciales de Salud Pública (FESP) y el Plan Nacional de Resistencia 
Antimicrobiana. 

El país ahora cuenta con una vigilancia  más efectiva del dengue en las cuatro regiones sanitarias a través del 
Laboratorio Nacional de Vigilancia y se logró una reducción del 65 % en los casos de malaria por Plasmodium 
Falciparum en las comunidades más afectadas, gracias a la actualización de lineamientos, la expansión de 
servicios de salud y la administración reactiva de medicamentos en zonas de alta transmisión.

Por otra parte, más de 40,700 personas en situación de movilidad y comunidades de acogida reforzaron sus 
capacidades de respuesta ante emergencias sanitarias a través de ferias integrales, jornadas de salud y  el 
establecimiento del Listado Nacional de Pruebas de Diagnóstico In Vitro. 

Aproximadamente 113,000 niñas, niños y sus madres se beneficiaron de servicios de atención 
materno-infantil que fomentan la lactancia materna, gracias al avance en la certificación de 26 hospitales 
públicos como Hospitales Amigos de la Madre. Paralelamente, se apoyó el fortalecimiento de 48 Servicios de 
Salud Amigables para Adolescentes. 

Se distribuyeron cerca de 6,700 kits que incluyen kits de higiene, pruebas de laboratorio, diagnóstico del 
antígeno NS1, así como primers y sondas para la detección molecular del dengue, junto con reactivos para la 
vigilancia genómica del SARS-CoV-2. Asimismo, la red de servicios de salud fue fortalecida a través de la 
entrega de suministros y equipos médicos a 31 establecimientos. Esta acción se complementó con la 
provisión de alrededor de 20,800 consultas de atención primaria en salud a personas en movilidad y 
comunidades de acogida. Finalmente, el estado por medio de la SESAL avanzó en el aumento de los niveles 
de inmunización, con al menos un 5% en un periodo de 2 años, especialmente en regiones con tasas de 
vacunación muy bajas.  
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En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Salud Sexual y Reproductiva y atención al VIH
Honduras cuenta con una respuesta más eficiente en salud sexual y reproductiva a través de la reactivación 
del diagnóstico de sífilis con la entrega de 60 kits al Laboratorio Nacional de Vigilancia y se garantizó el 
acceso a la PrEP en 62 Servicios de Atención Integral (SAI). Igualmente, se avanzó en la prevención del VIH 
pediátrico y la transmisión vertical mediante la integración del testeo de VIH y sífilis en controles prenatales, la 
reactivación del Comité Nacional de Eliminación de Transmisión Maternoinfantil (eTMI) y la socialización del 
Plan de Acción Nacional sobre eTMI plus. También se capacitó al personal en atención integral con enfoque 
de género, VIH infantil, infecciones de transmisión sexual (ITS) y prevención del estigma.

Sumado a ello, 4,600 adolescentes en 25 municipios, incluyendo 120 líderes comunitarios, accedieron a 
información sobre salud sexual y reproductiva, a través de metodologías innovadoras como la Ruta de los 
Sueños, Cine Calle y la Copa Prevención del Embarazo Adolescente. Sin embargo, persisten desafíos 
históricos relevantes en la erradicación de los embarazos infantiles y adolescentes, como lo refleja la 
persistencia de casos con 946 niñas entre 10 a 14 años que dieron a luz en 2024. Cabe señalar que,  estos 
embarazos constituyen situaciones de violencia sexual, lo que evidencia la urgencia de fortalecer los 
mecanismos de prevención, protección y acceso a la justicia para combatir la problemática.

Paralelamente, se promovió el liderazgo comunitario y la provisión de servicios fundamentales, incluyendo 
pruebas de VIH, preservativos y profilaxis preexposición (PrEP), fortaleciendo las capacidades técnicas y 
ampliando la cobertura. A su vez, se mejoró la integración del VIH en servicios esenciales y esquemas de 
protección social, y se actualizó la guía sobre coinfección VIH-TB.

Salud mental
El Estado de Honduras brinda acceso a servicios de atención psicológica, capacitación vocacional y apoyo a 
mujeres por medio de brigadas de salud y la inauguración del Centro Integral de Atención a las Mujeres. Se 
amplió el acceso a la salud mental y el apoyo psicosocial para mujeres migrantes, jóvenes en riesgo de 
migración irregular y comunidades vulnerables. Además, se promovió su integración, liderazgo y derechos de 
mediante estrategias de prevención de la violencia y fortalecimiento del bienestar psicosocial. Sumado a ello, 
en Choluteca, El Paraíso, Ocotepeque y Gracias a Dios, se amplió la cobertura en salud mental a través del 
primer nivel de atención.

Acceso al agua, saneamiento e higiene
Honduras impulsó la movilización de recursos para ampliar el acceso a agua, saneamiento e higiene de al 
menos 40,000 personas de 22 comunidades remotas por medio de la facilitación de un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) al Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) con el que se acordó la 
asistencia técnica de Naciones Unidas, así como para al menos 10,000 personas en Gracias a Dios, a través 
de una donación de $800,000 del Gobierno de la India, a través de la Oficina de la ONU para la Cooperación 
Sur-Sur. Por otra parte, en Ocotepeque, 250 familias accedieron a agua segura mediante la instalación de 
filtros domésticos con apoyo del Plan Trifinio. Simultáneamente, se mejoraron las capacidades técnicas del 
SANAA en proyectos de agua y saneamiento en cinco comunidades de Olancho, Francisco Morazán y El 
Paraíso, integrando medidas de prevención frente a la explotación, el abuso y el acoso sexual.

Educación inclusiva y de calidad
Honduras fue reconocida en los Premios al Impacto de la OIM 2024, por sus esfuerzos para prevenir la trata 
de personas a través de espacios de aprendizaje y diálogo en los que participaron más de 23,000 jóvenes 
vinculados a la Estrategia “Piénsalo 2 Veces”. Esta iniciativa no solo impulsó la reflexión crítica sobre la 
migración, sino que también logró la incorporación del tema migratorio en el currículo de Educación Media. 
Paralelamente, se promovió la inclusión educativa al facilitar el acceso de personas con diversidad de 
orientación sexual, identidad y expresión de género (SOGIESC, por sus siglas en inglés) a programas de becas 
y al diseño de currículos más inclusivos. Igualmente, Honduras fortaleció el análisis de la calidad educativa 
mediante su participación en el Estudio Regional Comparativo Explicativo (ERCE) e implementó un estudio 
piloto en 50 escuelas, generando evidencia clave en lectura, matemáticas y ciencias para orientar mejoras y 
promover una educación más inclusiva y efectiva.

Se potenció la reintegración escolar para identificar y reinsertar a niñas y niños no escolarizados fue 
potenciada en 146 municipios, mediante una estrategia nacional implementada junto a la Secretaría de 
Educación; esta se consolidó con el lanzamiento de la iniciativa “Municipios Campeonas por la Educación”, 
impulsada por el Gobierno, junto a la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), la cual busca alcanzar 
la reinscripción de 150,000 estudiantes, especialmente niñas y adolescentes. 

Seguridad alimentaria y nutricional
El Estado aseguró que más de 1.2 millones de niñas y niños en 21,000 escuelas accedieran a una mejor 
alimentación a través del Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE). Estas acciones se 
complementaron con alianzas privadas para brindar comidas escolares a más de 11,000 niños adicionales. En 
materia de nutrición infantil, se recuperó el 45% de más 3,000 niñas y niños afectados por medio de la 
identificación y tratamiento a casos de desnutrición aguda en 12 regiones sanitarias. Además, se fortaleció la 
prevención y respuesta nutricional en el país mediante la evaluación del estado nutricional de cerca de 2,100 
infantes de entre 6 y 59 meses, quienes junto a alrededor de 1,200 mujeres embarazadas y lactantes 
recibieron suplementos especializados como Super Cereal y Super Cereal Plus.  

Atención y apoyo a personas en movilidad
En 2024, más de 360,000 personas migrantes que ingresaron a Honduras de forma irregular, incluyendo un 
25% de niñas y niños, recibieron asistencia integral para una reintegración efectiva. Complementariamente, 
40,000 personas accedieron a un retorno seguro y digno, con apoyo de más de 1,000 kits de alimentación 
e higiene, 500 tarjetas de alimentación, así como apoyo en hospedaje, boletos de viaje y asistencia en 
efectivo. Familias con niñas y niños migrantes retornados están siendo apoyados en su proceso de 
reintegración en 5 de los 10 municipios con mayor índice de migración, esfuerzo que se desarrolla con el 
apoyo financiero del Gobierno de Suecia, Estados Unidos y otros aliados estratégicos, mediante la 
implementación de un modelo comunitario multisectorial. Gracias a este enfoque, se ha logrado gestionar 2.4 
veces más casos que en 2023.

Es un día normal que aporta un 
cambio extraordinario en la vida 
de muchas niñas, Es una 
experiencia gratificante. Una vez 
vacunadas, las niñas están bien 
protegidas y preparadas

Ver historia completa

reflexiona la enfermera Rita Pineda que aplica 
vacunas a niñas y niños.

Fortalecimiento estatal en políticas enfocadas en no dejar a nadie atrás
Honduras dio pasos significativos en la defensa de los derechos humanos y en los esfuerzos por no dejar a 
nadie atrás como ser el avance en la garantía de derechos de niñas, niños y adolescentes por medio de la 
aprobación de la nueva Política Nacional de Primera Infancia y Adolescencia. Asimismo, se fortalecieron las 
capacidades de organizaciones no gubernamentales en litigio estratégico para la defensa de derechos 
LGTBIQ+, en coordinación con el Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 
Simultáneamente, se avanzó en el proceso de consulta y mejora del Proyecto de Ley sobre Derechos de 
Personas con Discapacidad, asegurando su alineación con estándares internacionales, y se apoyó la 
preparación de la Política Nacional de Juventudes.

Inclusión de pueblos indígenas y afrohondureños
En cuanto al trabajo con pueblos indígenas y afrohondureños, el país avanza en la protección de la propiedad 
colectiva y en el fortalecimiento de las garantías judiciales para las comunidades garífunas a causa de la 
creación de la Comisión Intersectorial de Alto Nivel para el Cumplimiento de las Sentencias Internacionales 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIANCSI). Esta ha sido establecida con el 
acompañamiento técnico de Naciones Unidas y en coordinación con OFRANEH, representando un paso 
importante hacia el cumplimiento de dichas sentencias. Esta comisión contribuirá al reconocimiento y la 

protección de los derechos del pueblo garífuna, facilitando su acceso a la justicia en condiciones de igualdad.

Paralelamente, se fortalecieron capacidades nacionales con la instalación de Mesas Técnicas y la formación 
de más de 290 personas, incluyendo funcionarios, operadores de justicia y lideresas indígenas, en Consulta 
Previa del Convenio 169 de la OIT, pluralismo jurídico y derechos colectivos.

Prevención de conflictos y consolidación de la paz
Más de 33,300 líderes comunitarios y personas desplazadas contribuyeron a la creación de entornos más 
seguros y pacíficos por medio de la participación activa en acciones de prevención y respuesta. En línea con 
estos esfuerzos, en el Distrito Central, más de 300 niñas, niños y jóvenes de ocho colonias urbanas en 
situación de riesgo fueron beneficiados en la prevención de conflictos por medio de la elaboración de planes 
de protección. 

Asimismo, se continúa abogando por la paz y la justicia a largo plazo en la región mediante esfuerzos 
orientados a la resolución del histórico conflicto agrario en el Bajo Aguán, que se remonta a varias décadas. 
Esto se realiza a través de asistencia técnica para la implementación de los acuerdos firmados en 2022 entre 
el Gobierno y las comunidades campesinas. Este conflicto ha estado marcado por numerosos ataques y 
asesinatos de campesinos y personas defensoras de derechos humanos. En este contexto, se priorizó 
estratégicamente el acompañamiento técnico para la instalación y puesta en marcha de la Comisión de la 
Verdad, cuyo mandato incluye la investigación de violaciones a los derechos humanos, el análisis del rol de las 
instituciones de seguridad y las empresas privadas involucradas en la violencia, así como la formulación de 
medidas de reparación y la gestión de mecanismos de protección en favor de las comunidades campesinas.

En el ámbito ambiental, el Estado impulsó acciones encaminadas a abordar conflictos relacionados al acceso 
a tierras junto a las comunidades indígenas y campesinas a través de la implementación de una estrategia 
integral para fortalecer la protección de recursos naturales y la revisión de licencias ambientales conforme a 
los estándares de derechos humanos. En esta misma línea, seis cooperativas agroforestales optimizaron su 
capacidad de producción y desarrollo sostenible mediante el programa “Mujeres Resilientes al Cambio 
Climático (MUCAMPAZ)”, del Fondo de Consolidación de la Paz (PBF por sus siglas en inglés), integrando la 
sostenibilidad con el empoderamiento de mujeres rurales. Mientras tanto el Congreso Nacional aprobó por 
unanimidad el Decreto Legislativo No. 18-2024, iniciando la creación de una Jurisdicción Nacional Especial de 
Tierras, Territorio y Medio Ambiente. 

Por otro lado, Honduras dio pasos firmes para garantizar el acceso justo a la tierra, el territorio y los recursos 
naturales, especialmente para comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas. Se fortalecieron los 
marcos jurídicos e institucionales mediante reformas normativas y políticas públicas, y se impulsó una 
estrategia nacional para garantizar los derechos económicos, sociales y ambientales con enfoque de 
derechos humanos. Destaca la aprobación del Decreto Legislativo No. 18-2024 que representa un logro 
histórico para la protección ambiental y social, incluyendo la preservación de Parque Nacional Montaña de 
Botaderos, Carlos Escaleras Mejía y la prohibición de concesiones mineras en áreas con cobertura forestal 
que cubren más del 50 por ciento del territorio nacional. Desde la introducción del Decreto se han cancelado 
tres concesiones mineras y los esfuerzos para implementar el Decreto han continuado.

Asimismo, destaca la creación de una Jurisdicción Nacional Especial de Tierras, así como la reforma del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA) y la actualización de leyes ambientales clave 
que contribuirán mejorar el acceso a la justicia en conflictos relacionados con medio ambiente, materia 
agraria, patrimonio cultural y territorio ancestral.

Se fortaleció la institucionalidad encargada de la titulación y resolución de conflictos territoriales, y se 
implementaron mecanismos de prevención de conflictos socioambientales. En Tocoa, el Estado lideró un acto 
de reparación simbólica ante más de 2,000 víctimas, marcando el inicio del proceso de restauración 
ambiental; hasta la fecha, se han suspendido dos licencias de explotación y cancelado tres concesiones 
mineras. También se brindó asistencia técnica a comunidades garífunas para la protección de sus territorios 
ancestrales.

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

Acceso y cobertura nacional de salud
Honduras  fortaleció su sistema de salud y alcanzó importantes logros. Uno de ellos fue la reducción del 28% 
en la Razón de Mortalidad Materna a través de la implementación de planes en ocho departamentos. la 
notificación del 100% de muertes maternas y la aprobación de un nuevo Protocolo de Atención en Salud 
Materna. Asimismo, mejoró la vigilancia epidemiológica en 42 establecimientos de salud mediante el Sistema 
de Vigilancia de la Salud (SVS), y  las capacidades del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) en 
gestión de insumos médicos, farmacovigilancia, tecnovigilancia y desarrollo institucional. Sumado a esto, la 
población cuenta con mejor acceso a medicamentos e insumos críticos gracias a la inversión de $37.8 
millonesen su compra a través del Plan Logístico Nacional, el cual optimizó la cadena de suministro y 
distribución. El país también cuenta con un marco normativo en salud fortalecido a través de la formulación 
de instrumentos como el Plan Nacional de Refundación de la Salud 2024-2030, la Estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS), la actualización del Modelo Nacional 
de Salud, la Evaluación de las Funciones Esenciales de Salud Pública (FESP) y el Plan Nacional de Resistencia 
Antimicrobiana. 

El país ahora cuenta con una vigilancia  más efectiva del dengue en las cuatro regiones sanitarias a través del 
Laboratorio Nacional de Vigilancia y se logró una reducción del 65 % en los casos de malaria por Plasmodium 
Falciparum en las comunidades más afectadas, gracias a la actualización de lineamientos, la expansión de 
servicios de salud y la administración reactiva de medicamentos en zonas de alta transmisión.

Por otra parte, más de 40,700 personas en situación de movilidad y comunidades de acogida reforzaron sus 
capacidades de respuesta ante emergencias sanitarias a través de ferias integrales, jornadas de salud y  el 
establecimiento del Listado Nacional de Pruebas de Diagnóstico In Vitro. 

Aproximadamente 113,000 niñas, niños y sus madres se beneficiaron de servicios de atención 
materno-infantil que fomentan la lactancia materna, gracias al avance en la certificación de 26 hospitales 
públicos como Hospitales Amigos de la Madre. Paralelamente, se apoyó el fortalecimiento de 48 Servicios de 
Salud Amigables para Adolescentes. 

Se distribuyeron cerca de 6,700 kits que incluyen kits de higiene, pruebas de laboratorio, diagnóstico del 
antígeno NS1, así como primers y sondas para la detección molecular del dengue, junto con reactivos para la 
vigilancia genómica del SARS-CoV-2. Asimismo, la red de servicios de salud fue fortalecida a través de la 
entrega de suministros y equipos médicos a 31 establecimientos. Esta acción se complementó con la 
provisión de alrededor de 20,800 consultas de atención primaria en salud a personas en movilidad y 
comunidades de acogida. Finalmente, el estado por medio de la SESAL avanzó en el aumento de los niveles 
de inmunización, con al menos un 5% en un periodo de 2 años, especialmente en regiones con tasas de 
vacunación muy bajas.  
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En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Salud Sexual y Reproductiva y atención al VIH
Honduras cuenta con una respuesta más eficiente en salud sexual y reproductiva a través de la reactivación 
del diagnóstico de sífilis con la entrega de 60 kits al Laboratorio Nacional de Vigilancia y se garantizó el 
acceso a la PrEP en 62 Servicios de Atención Integral (SAI). Igualmente, se avanzó en la prevención del VIH 
pediátrico y la transmisión vertical mediante la integración del testeo de VIH y sífilis en controles prenatales, la 
reactivación del Comité Nacional de Eliminación de Transmisión Maternoinfantil (eTMI) y la socialización del 
Plan de Acción Nacional sobre eTMI plus. También se capacitó al personal en atención integral con enfoque 
de género, VIH infantil, infecciones de transmisión sexual (ITS) y prevención del estigma.

Sumado a ello, 4,600 adolescentes en 25 municipios, incluyendo 120 líderes comunitarios, accedieron a 
información sobre salud sexual y reproductiva, a través de metodologías innovadoras como la Ruta de los 
Sueños, Cine Calle y la Copa Prevención del Embarazo Adolescente. Sin embargo, persisten desafíos 
históricos relevantes en la erradicación de los embarazos infantiles y adolescentes, como lo refleja la 
persistencia de casos con 946 niñas entre 10 a 14 años que dieron a luz en 2024. Cabe señalar que,  estos 
embarazos constituyen situaciones de violencia sexual, lo que evidencia la urgencia de fortalecer los 
mecanismos de prevención, protección y acceso a la justicia para combatir la problemática.

Paralelamente, se promovió el liderazgo comunitario y la provisión de servicios fundamentales, incluyendo 
pruebas de VIH, preservativos y profilaxis preexposición (PrEP), fortaleciendo las capacidades técnicas y 
ampliando la cobertura. A su vez, se mejoró la integración del VIH en servicios esenciales y esquemas de 
protección social, y se actualizó la guía sobre coinfección VIH-TB.

Salud mental
El Estado de Honduras brinda acceso a servicios de atención psicológica, capacitación vocacional y apoyo a 
mujeres por medio de brigadas de salud y la inauguración del Centro Integral de Atención a las Mujeres. Se 
amplió el acceso a la salud mental y el apoyo psicosocial para mujeres migrantes, jóvenes en riesgo de 
migración irregular y comunidades vulnerables. Además, se promovió su integración, liderazgo y derechos de 
mediante estrategias de prevención de la violencia y fortalecimiento del bienestar psicosocial. Sumado a ello, 
en Choluteca, El Paraíso, Ocotepeque y Gracias a Dios, se amplió la cobertura en salud mental a través del 
primer nivel de atención.

Acceso al agua, saneamiento e higiene
Honduras impulsó la movilización de recursos para ampliar el acceso a agua, saneamiento e higiene de al 
menos 40,000 personas de 22 comunidades remotas por medio de la facilitación de un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) al Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) con el que se acordó la 
asistencia técnica de Naciones Unidas, así como para al menos 10,000 personas en Gracias a Dios, a través 
de una donación de $800,000 del Gobierno de la India, a través de la Oficina de la ONU para la Cooperación 
Sur-Sur. Por otra parte, en Ocotepeque, 250 familias accedieron a agua segura mediante la instalación de 
filtros domésticos con apoyo del Plan Trifinio. Simultáneamente, se mejoraron las capacidades técnicas del 
SANAA en proyectos de agua y saneamiento en cinco comunidades de Olancho, Francisco Morazán y El 
Paraíso, integrando medidas de prevención frente a la explotación, el abuso y el acoso sexual.

Educación inclusiva y de calidad
Honduras fue reconocida en los Premios al Impacto de la OIM 2024, por sus esfuerzos para prevenir la trata 
de personas a través de espacios de aprendizaje y diálogo en los que participaron más de 23,000 jóvenes 
vinculados a la Estrategia “Piénsalo 2 Veces”. Esta iniciativa no solo impulsó la reflexión crítica sobre la 
migración, sino que también logró la incorporación del tema migratorio en el currículo de Educación Media. 
Paralelamente, se promovió la inclusión educativa al facilitar el acceso de personas con diversidad de 
orientación sexual, identidad y expresión de género (SOGIESC, por sus siglas en inglés) a programas de becas 
y al diseño de currículos más inclusivos. Igualmente, Honduras fortaleció el análisis de la calidad educativa 
mediante su participación en el Estudio Regional Comparativo Explicativo (ERCE) e implementó un estudio 
piloto en 50 escuelas, generando evidencia clave en lectura, matemáticas y ciencias para orientar mejoras y 
promover una educación más inclusiva y efectiva.

Se potenció la reintegración escolar para identificar y reinsertar a niñas y niños no escolarizados fue 
potenciada en 146 municipios, mediante una estrategia nacional implementada junto a la Secretaría de 
Educación; esta se consolidó con el lanzamiento de la iniciativa “Municipios Campeonas por la Educación”, 
impulsada por el Gobierno, junto a la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), la cual busca alcanzar 
la reinscripción de 150,000 estudiantes, especialmente niñas y adolescentes. 

Seguridad alimentaria y nutricional
El Estado aseguró que más de 1.2 millones de niñas y niños en 21,000 escuelas accedieran a una mejor 
alimentación a través del Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE). Estas acciones se 
complementaron con alianzas privadas para brindar comidas escolares a más de 11,000 niños adicionales. En 
materia de nutrición infantil, se recuperó el 45% de más 3,000 niñas y niños afectados por medio de la 
identificación y tratamiento a casos de desnutrición aguda en 12 regiones sanitarias. Además, se fortaleció la 
prevención y respuesta nutricional en el país mediante la evaluación del estado nutricional de cerca de 2,100 
infantes de entre 6 y 59 meses, quienes junto a alrededor de 1,200 mujeres embarazadas y lactantes 
recibieron suplementos especializados como Super Cereal y Super Cereal Plus.  

Atención y apoyo a personas en movilidad
En 2024, más de 360,000 personas migrantes que ingresaron a Honduras de forma irregular, incluyendo un 
25% de niñas y niños, recibieron asistencia integral para una reintegración efectiva. Complementariamente, 
40,000 personas accedieron a un retorno seguro y digno, con apoyo de más de 1,000 kits de alimentación 
e higiene, 500 tarjetas de alimentación, así como apoyo en hospedaje, boletos de viaje y asistencia en 
efectivo. Familias con niñas y niños migrantes retornados están siendo apoyados en su proceso de 
reintegración en 5 de los 10 municipios con mayor índice de migración, esfuerzo que se desarrolla con el 
apoyo financiero del Gobierno de Suecia, Estados Unidos y otros aliados estratégicos, mediante la 
implementación de un modelo comunitario multisectorial. Gracias a este enfoque, se ha logrado gestionar 2.4 
veces más casos que en 2023.

Aproximadamente, 33,000 servicios consulares fueron facilitados a personas hondureñas en Estados Unidos 
mediante seis consulados móviles, gracias a la coordinación entre la Cancillería, el Registro Nacional de las 
Personas (RNP) y el Instituto Nacional de Migración (INM). Por otra parte, el Estado redujo las violaciones de 
derechos humanos de personas en movimientos mixtos al permitir la regularización de personas en 
movimientos mixtos al aprobar nuevamente la Amnistía Migratoria.

Simultáneamente, representantes institucionales fortalecieron capacidades en consolidación de paz 
vinculada a movilidad humana en el marco del PBF Trinacional, Honduras, Guatemala y El Salvador, con la 
aprobación del Plan de Reintegración en el país, así la incorporación del 60% de las iniciativas de 
consolidación de la paz en la atención, protección y reintegración de personas migrantes.

Desde el momento que 
recibimos el capital semilla, todas 
recuperamos la esperanza que 
durante mucho tiempo habíamos 
perdido

Ver historia completa

Martha Chávez, quien a través de programas de 
reintegración recibió apoyo para emprender.

2.3. Apoyo a las Alianzas y Financiamiento
de la Agenda 2030
El cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) requiere alianzas estratégicas y una 
movilización de recursos que convierta los compromisos en resultados concretos. En este marco, el Equipo de 
País de las Naciones Unidas, en estrecha coordinación con el Gobierno de Honduras y aliados clave, se 
posiciona como un socio sólido para acelerar el desempeño de la Agenda 2030. A lo largo de 2024, se 
consolidaron alianzas interinstitucionales e intersectoriales que fortalecieron la cooperación y facilitaron la 
ejecución de programas conjuntos, impulsando un desarrollo más inclusivo, equitativo y sostenible en el país.

Alianzas destacadas en 2024

Naciones Unidas contribuyó con los resultados alcanzados por el país durante el 2024 que se presentan en 
este informe a través de su trabajo con más de 300 socios estratégicos. A continuación, se presentan alianzas 
y logros alcanzados a través de ellas que destacan en este período:

Cuarta Ronda de Monitoreo de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo
El estado fortaleció la eficacia de la cooperación al desarrollo al participar en la Cuarta Ronda de Monitoreo 
de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (AGCED), bajo el liderazgo de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI) con el acompañamiento del Sistema de Naciones 
Unidas. Este proceso involucró al gobierno, la sociedad civil y la cooperación internacional por medio de 
encuentros presenciales, virtuales y el llenado de formularios estándar de la AGCED por actores 
multisectoriales. En esta línea se logró que un total de 15 agencias, fondos y programas del Sistema de 
Naciones Unidas contribuyeran con insumos clave para los cuestionarios sobre cooperación y entorno 
favorable para las organizaciones de sociedad civil, sindicatos y cooperación internacional.

Los 5 ODS con más recursos ejecutados

ODS 16 ODS 2 ODS 17 ODS 3 ODS 10

Catálogo de Cooperación Sur-Sur
La Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI), con 
el apoyo de Naciones Unidas, elaboró el Catálogo de Cooperación Sur-Sur, que 
presentó 15 experiencias exitosas en sectores clave, alineadas con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

Financiamiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Ejecución 2024

Fin de la Pobreza
5.4% del total

Ejecución de $156.2M

Cero Hambre
21.4% del total

Educación de Calidad
1% del total

Salud y Bienestar
10% del total

Agua Limpia y
Saneamiento
2.1% del total

Igualdad de Género
4.3% del total

Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico
2.2% del total

Energía Asequible y 
No Contaminante
0% del total

Reducción de 
Desigualdades
10.8% del total

Industria, Innovación 
e Infraestructura
0.8% del total

Producción y Consumo 
Responsables
0.1% del total

Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles
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Vida de Ecosistemas 
Terrestres
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Acción por el Clima
1.9% del total

Alianzas para lograr
los Objetivos
18.6% del total

Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidad
21.4% del total
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Alianzas para dinamizar la economía y promover un financiamiento sostenible
En el marco de la Presidencia Pro Tempore de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), el 
Gobierno de Honduras, acompañado por Naciones Unidas desarrolló la Expo Café 2024, la firma de un Acuerdo de 
Cooperación con la Comisión Trinacional del Plan Trifinio, tres diálogos temáticos en el marco de la CELAC-Social. 
Entre ellos destacan diálogos en materia laboral y empleabilidad junto a representantes de Gobierno, sindicatos y 
empresa privada.

Por otra parte, Honduras promovió el diálogo sobre financiamiento para el desarrollo, que resultó en una Estrategia 
Nacional Integrada de Financiamiento, orientada a una gestión más eficiente de los recursos públicos, con enfoque 
en equidad de género, institucionalidad, capital humano y transformación digital. Esta fue elaborada a través de la 
asistencia técnica de Naciones Unidas bajo el liderazgo de la Secretaría de Finanzas (SEFIN), y junto a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), Fundación 
Hondureña de Responsabilidad Social Empresarial (FUNDAHRSE) e Instituciones Financieras Internacionales.

Responsabilidad Social Empresarial con enfoque en los ODS
El sector privado en Honduras dió un paso significativo hacia la inclusión al integrar a personas refugiadas y 
desplazadas internas en sus programas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Por primera vez, esta 
labor fue reconocida públicamente en la entrega de los Premios RSE de FUNDAHRSE, gracias a esfuerzos de 
abogacía y asistencia técnica de Naciones Unidas. Sumado a ello, destaca la nueva alianza con Fundación 
Kielsa, a través de la cual familias mejoraron su manejo de recursos naturales y producción agrícola, 
fortaleciendo sus medios de vida y por ende calidad de vida. 

Alianza regional para el desarrollo urbano
El 30 y 32 de mayo de 2024 en San Pedro Sula, Honduras se llevó a cabo el Primero Foro Urbano de 
Centroamérica y República Dominicana (FURSICA 2024) el cual impulsó el diálogo entre actores clave para 
identificar y priorizar acciones que promuevan la sostenibilidad ambiental, la resiliencia climática, la 
gobernanza urbana, la vivienda adecuada y el financiamiento regional y de fortalecer la colaboración 
multinivel y crear alianzas estratégicas para garantizar un desarrollo urbano igualitario e inclusivo en la región. 
Este fue Organizado por el Consejo Centroamericano de Vivienda y Asentamientos Humanos (CCVAH), 
ONU-hábitat, la Secretaría de la Integración Social Centroamericana (SISCA), el Programa Nacional de 
Vivienda y Asentamientos Humanos (PVAH), la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización 
(SGJD), la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE),  la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AACID) y la Cooperación Técnica Alemana (GIZ).

Alianzas para erradicar la violencia política contra mujeres y aumentar su participación
El Gobierno de Honduras, a través de la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), impulsó la 
participación política de las mujeres en Honduras a través de la visita, y participación, de Michelle Bachelet, 
expresidenta de Chile y vicepresidenta del Club de Madrid, en espacios de alto nivel. Durante su visita, que fue 
posible gracias a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), la Embajada 
de España, el Club de Madrid y Naciones Unidas, promovió la participación política de las mujeres y la lucha 
contra la violencia contra mujeres en el ámbito político, fortaleciento el contexto democrático en preparación 
al año electoral. Durante su visita, Bachelet sostuvo diálogos estratégicos con el Congreso Nacional y la 
Asamblea Nacional de Alcaldesas de la AMHON, subrayando la necesidad de una representación paritaria 
como base para una democracia más inclusiva y el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y niñas.

Alianzas para fortalecer el marco legislativo para un futuro más inclusivo
Honduras avanza hacia un marco legislativo más inclusivo y protector, con el respaldo de Naciones Unidas y 
con un fuerte trabajo técnico y de abogacía interagencial. Si bien se impulsaron diversos procesos e 
instrumentos normativos del Estado en 2024, destacan hitos clave de colaboración inter agencial e 
interinstitucional con la aprobación de la Política Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, y la 
Ley de Casas Refugio. Se acordó incorporar criterios de niñez en las políticas climáticas, como parte de la 
actualización de la Ley de Cambio Climático; se avanzó en la formulación de la Política Pública Nacional de 
Juventud; se apoyó la elaboración de la Política de Desplazamiento Forzado por Cambio Climático; se impulsó 
la Política de Protección Social y el Sistema Nacional de Cuidados; y se desarrollaron herramientas para la 
implementación efectiva de la Ley de Protección Social.

Alianzas con enfoque en poblaciones en situación de vulnerabilidad
Honduras consolidó su compromiso interinstitucional en educación, salud, derechos humanos, participación 
ciudadana, seguridad alimentaria y prevención de la violencia de género en La Mosquitia, impulsando, con 
apoyo técnico y financiero de Naciones Unidas, con la instalación de la Mesa de Cooperantes de La Mosquitia 
y el Conversatorio Estratégico de Alto Nivel donde representantes de la población misquita plasmaron los 
principales retos de sus comunidades y generaron un documento de abogacía con ello.

Por otra parte, destaca la alianza interagencial de Naciones Unidas con la Comisión Interinstitucional Contra la 
Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas de Honduras (CICESCT), a través de la cual se elevó la 
conciencia pública sobre la trata de personas y fomentando una respuesta colectiva para su prevención y 
erradicación.  Sumado a esto, destaca la firma de la Declaración de Compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA 
por parte de instituciones, organizaciones y entidades con responsabilidad en diversas dimensiones de la 
respuesta al VIH en Honduras.

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Alianzas destacadas en 2024

Naciones Unidas contribuyó con los resultados alcanzados por el país durante el 2024 que se presentan en 
este informe a través de su trabajo con más de 300 socios estratégicos. A continuación, se presentan alianzas 
y logros alcanzados a través de ellas que destacan en este período:

Cuarta Ronda de Monitoreo de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo
El estado fortaleció la eficacia de la cooperación al desarrollo al participar en la Cuarta Ronda de Monitoreo 
de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (AGCED), bajo el liderazgo de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI) con el acompañamiento del Sistema de Naciones 
Unidas. Este proceso involucró al gobierno, la sociedad civil y la cooperación internacional por medio de 
encuentros presenciales, virtuales y el llenado de formularios estándar de la AGCED por actores 
multisectoriales. En esta línea se logró que un total de 15 agencias, fondos y programas del Sistema de 
Naciones Unidas contribuyeran con insumos clave para los cuestionarios sobre cooperación y entorno 
favorable para las organizaciones de sociedad civil, sindicatos y cooperación internacional.

Catálogo de Cooperación Sur-Sur
La Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI), con 
el apoyo de Naciones Unidas, elaboró el Catálogo de Cooperación Sur-Sur, que 
presentó 15 experiencias exitosas en sectores clave, alineadas con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Alianzas para censos nacionales
Honduras impulsa procesos censales clave para la disponibilidad de datos oficiales y actualizados para la 
toma de decisiones. A través de alianzas inter agenciales, Naciones Unidas colaboró con el Gobierno para 
lograr el avance en un 75% del Censo Agropecuario, liderado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(SAG) y brindó asistencia en el desarrollo del Censo Demográfico, liderado por el Sistema Estadístico 
Nacional y coordinado por el Instituto Nacional de Estadística (INE).

Alianzas para afianzar la educación como base para la
transformación sostenible
Honduras impulsa el acceso a educación de calidad a través de los 146 
Municipios Campeones de la Educación que, junto a la Secretaría de Educación 
y la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), trabajan por alcanzar 
mayor cobertura educativa, rendimiento académico, y por disminuir la deserción y el ausentismo. Con la 
iniciativa ya han alcanzado a 96,000 niños y niñas del sistema escolar. Esto es posible gracias al programa 
impulsado por el Gobierno con el apoyo de España a través del Fondo Conjunto para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (SDG Fund por sus siglas en inglés).

Ver el catálogo

Conoce más

Alianzas para monitorear los ODS por medio del Informe Nacional Voluntario 
y los Informes Locales Voluntarios
Honduras dio importantes pasos en el seguimiento de la Agenda 2030 en 
Honduras, a través de la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), al elaborar 
el Tercer Informe Nacional Voluntario, presentado en el Foro Político de Alto 
Nivel en 2024, el cual fue elaborado con el apoyo y acompañamiento de 
Naciones Unidas. El documento integra los 10 Compromisos Nacionales 
asumidos en la Cumbre ODS 2023, abordando temas clave como pobreza, educación, salud, igualdad de 
género, cambio climático y empleo. El proceso incluyó una consulta multiactor con más de 50 representantes 
de distintos sectores. Simultáneamente, los municipios de Intibucá y San Nicolás elaboraron los primeros 
Informes Locales Voluntarios del país, destacando prioridades comunitarias como sistemas alimentarios, 
nutrición e igualdad de género, fortaleciendo la planificación territorial alineada a los ODS.

Honduras capacita
a comunidades
locales para 
liderar el desarrollo
sostenible

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 
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Foto: Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización

Ver historia
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Alianzas para dinamizar la economía y promover un financiamiento sostenible
En el marco de la Presidencia Pro Tempore de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), el 
Gobierno de Honduras, acompañado por Naciones Unidas desarrolló la Expo Café 2024, la firma de un Acuerdo de 
Cooperación con la Comisión Trinacional del Plan Trifinio, tres diálogos temáticos en el marco de la CELAC-Social. 
Entre ellos destacan diálogos en materia laboral y empleabilidad junto a representantes de Gobierno, sindicatos y 
empresa privada.

Por otra parte, Honduras promovió el diálogo sobre financiamiento para el desarrollo, que resultó en una Estrategia 
Nacional Integrada de Financiamiento, orientada a una gestión más eficiente de los recursos públicos, con enfoque 
en equidad de género, institucionalidad, capital humano y transformación digital. Esta fue elaborada a través de la 
asistencia técnica de Naciones Unidas bajo el liderazgo de la Secretaría de Finanzas (SEFIN), y junto a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), Fundación 
Hondureña de Responsabilidad Social Empresarial (FUNDAHRSE) e Instituciones Financieras Internacionales.

Responsabilidad Social Empresarial con enfoque en los ODS
El sector privado en Honduras dió un paso significativo hacia la inclusión al integrar a personas refugiadas y 
desplazadas internas en sus programas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Por primera vez, esta 
labor fue reconocida públicamente en la entrega de los Premios RSE de FUNDAHRSE, gracias a esfuerzos de 
abogacía y asistencia técnica de Naciones Unidas. Sumado a ello, destaca la nueva alianza con Fundación 
Kielsa, a través de la cual familias mejoraron su manejo de recursos naturales y producción agrícola, 
fortaleciendo sus medios de vida y por ende calidad de vida. 

Alianza regional para el desarrollo urbano
El 30 y 32 de mayo de 2024 en San Pedro Sula, Honduras se llevó a cabo el Primero Foro Urbano de 
Centroamérica y República Dominicana (FURSICA 2024) el cual impulsó el diálogo entre actores clave para 
identificar y priorizar acciones que promuevan la sostenibilidad ambiental, la resiliencia climática, la 
gobernanza urbana, la vivienda adecuada y el financiamiento regional y de fortalecer la colaboración 
multinivel y crear alianzas estratégicas para garantizar un desarrollo urbano igualitario e inclusivo en la región. 
Este fue Organizado por el Consejo Centroamericano de Vivienda y Asentamientos Humanos (CCVAH), 
ONU-hábitat, la Secretaría de la Integración Social Centroamericana (SISCA), el Programa Nacional de 
Vivienda y Asentamientos Humanos (PVAH), la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización 
(SGJD), la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE),  la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AACID) y la Cooperación Técnica Alemana (GIZ).

Alianzas para erradicar la violencia política contra mujeres y aumentar su participación
El Gobierno de Honduras, a través de la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), impulsó la 
participación política de las mujeres en Honduras a través de la visita, y participación, de Michelle Bachelet, 
expresidenta de Chile y vicepresidenta del Club de Madrid, en espacios de alto nivel. Durante su visita, que fue 
posible gracias a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), la Embajada 
de España, el Club de Madrid y Naciones Unidas, promovió la participación política de las mujeres y la lucha 
contra la violencia contra mujeres en el ámbito político, fortaleciento el contexto democrático en preparación 
al año electoral. Durante su visita, Bachelet sostuvo diálogos estratégicos con el Congreso Nacional y la 
Asamblea Nacional de Alcaldesas de la AMHON, subrayando la necesidad de una representación paritaria 
como base para una democracia más inclusiva y el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres y niñas.

Alianzas para fortalecer el marco legislativo para un futuro más inclusivo
Honduras avanza hacia un marco legislativo más inclusivo y protector, con el respaldo de Naciones Unidas y 
con un fuerte trabajo técnico y de abogacía interagencial. Si bien se impulsaron diversos procesos e 
instrumentos normativos del Estado en 2024, destacan hitos clave de colaboración inter agencial e 
interinstitucional con la aprobación de la Política Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, y la 
Ley de Casas Refugio. Se acordó incorporar criterios de niñez en las políticas climáticas, como parte de la 
actualización de la Ley de Cambio Climático; se avanzó en la formulación de la Política Pública Nacional de 
Juventud; se apoyó la elaboración de la Política de Desplazamiento Forzado por Cambio Climático; se impulsó 
la Política de Protección Social y el Sistema Nacional de Cuidados; y se desarrollaron herramientas para la 
implementación efectiva de la Ley de Protección Social.

Alianzas con enfoque en poblaciones en situación de vulnerabilidad
Honduras consolidó su compromiso interinstitucional en educación, salud, derechos humanos, participación 
ciudadana, seguridad alimentaria y prevención de la violencia de género en La Mosquitia, impulsando, con 
apoyo técnico y financiero de Naciones Unidas, con la instalación de la Mesa de Cooperantes de La Mosquitia 
y el Conversatorio Estratégico de Alto Nivel donde representantes de la población misquita plasmaron los 
principales retos de sus comunidades y generaron un documento de abogacía con ello.

Por otra parte, destaca la alianza interagencial de Naciones Unidas con la Comisión Interinstitucional Contra la 
Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas de Honduras (CICESCT), a través de la cual se elevó la 
conciencia pública sobre la trata de personas y fomentando una respuesta colectiva para su prevención y 
erradicación.  Sumado a esto, destaca la firma de la Declaración de Compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA 
por parte de instituciones, organizaciones y entidades con responsabilidad en diversas dimensiones de la 
respuesta al VIH en Honduras.

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

2.4 Resultados de una ONU más coordinada y eficiente

El Marco de Cooperación y la Agenda 2030 guían de manera integral el trabajo del Sistema de Naciones 
Unidas (SNU) en Honduras, estableciendo las bases para impulsar cambios significativos en el país. A través 
de una labor coordinada, el Equipo de País (UNCT por sus siglas en inglés), los Grupos de Resultados y los 
grupos interagenciales, unificaron esfuerzos para crear sinergias y abordar temáticas clave como el 
fortalecimiento legislativo, la educación, la participación electoral, la paz, la inclusión, la igualdad de género, 
juventudes, derechos humanos, cambio climático y respuesta humanitaria generando acciones concretas y 
resultados que impactan en el desarrollo sostenible de Honduras.

Proyectos interagenciales
Los esfuerzos interagenciales son la primera muestra de la colaboración efectiva del Sistema de Naciones 
Unidas para acompañar al país en su desarrollo y consolidación de la paz. En 2024, se implementaron 8 
proyectos interagenciales con una ejecución de $6.9 millones. 

Respuesta multidimensional para sostener la paz y reducir las 
manifestaciones de violencia de alto impacto en adolescentes y mujeres, 
especialmente afrohondureñas

Nombre del Proyecto

UNICEF
UNODC

Agencias, fondos
y programas
implementadoras

Fondo para la
Consolidación
de la Paz (PBF
por sus siglas
en inglés)

SDG Joint Fund

Socio
financiero

proyectos
interagenciales8

intervenciones
programáticas18

agencias, fondos, programas
y oficinas implementadoras10 millones

ejecutados $6.9

Respuesta trinacional para una movilidad digna, pacifica e
inclusiva en el norte de Centroamérica

ACNUR
OIM
PNUD

Mujeres Resilientes al Cambio Climático (MUCAMPAZ) FAO
UNWOMEN

Abordaje de los conflictos territoriales y de tierras de comunidades 
garífunas y afrohondureñas, así como poblaciones mestizas y 
campesinas, de los departamentos de Atlántida, Colón y Gracias a Dios.

SDG FUND Acelerando la Transformación del Sistema Educativo en 
Honduras

OACNUDH
PMA

PNUD
UNICEF

Unión EuropeaErradicación del trabajo infantil en las cadenas de suministro: Abordar 
las causas profundas del trabajo infantil en las cadenas de suministro 
mediante un enfoque por zonas.

FAO
OIT
UNICEF

Gobierno
de Honduras

Estrategia integral de formación y promoción de espacios de interacción 
con pueblos indígenas y afrodescendientes con un enfoque en 
derechos y participación socia

OIT
PNUD

COSUDEApoyo a la implementación del sistema de denuncias de corrupción en 
instituciones públicas

PNUD
UNODC

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 

Foto: ONU Mujeres Honduras

Ver historia

Ver historia
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Las y los jóvenes de Honduras 
estamos profundamente 
comprometidos y comprometidas 
con la transformación de nuestro 
país, sabemos los desafíos que 
enfrentamos, pero los percibimos 
como oportunidades para 
demostrar nuestra resiliencia, 
creatividad y capacidad de 
liderazgo

En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Iniciativas conjuntas

Además de los proyectos interagenciales, destacan iniciativas impulsadas de forma conjunta por el Equipo de 
País de Naciones Unidas:

a) Juventud
La juventud hondureña presentó una visión conjunta de la Honduras que sueñan acompañada por ocho 
iniciativas para lograrlo gracias a las Jornadas de Ideación por el futuro de Honduras, un proceso impulsado 
por las agencias, fondos, programas y oficinas de Naciones Unidas en el marco de la Cumbre del Futuro 2024. 
Cerca de 1,000 jóvenes de los 18 departamentos de Honduras participaron en la consulta ampliada de este 
proceso, de los cuales 60 fueron seleccionadas y seleccionados para liderar la propuesta de soluciones 
sostenibles para el desarrollo del país, las cuales fueron presentadas ante representantes del gobierno, 
cuerpo diplomático, cooperación internacional, academia, organizaciones de sociedad civil y el Sistema de 
Naciones Unidas integrando la voz y aspiraciones de la juventud hondureña, marcando un paso decisivo hacia 
la construcción de un futuro sostenible para las presentes y futuras generaciones. 

b) Género
A través del Grupo Interagencial de Género, se aseguró la inclusión del enfoque de Género en alrededor de 
50% de los indicadores del Marco de Cooperación, garantizando que el tema continue siendo prioritario en 
cuando a la promoción de igualdad de género en el país. Esta labor se complementa con el diseño e 
implementación de ocho programas conjuntos con enfoque de género, un dato destacado en la región de 
Latinoamérica y el Caribe, los cuales fortalecen la participación de las mujeres en sectores estratégicos. Cinco 
de estos programas forman parte del Fondo de Consolidación de la Paz, uno del Fondo Conjunto para los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG Fund en inglés) y otro de un acuerdo UN-to-UN, permitiendo a 
Honduras avanzar hacia una agenda de inclusión y desarrollo sostenible.

c) Inclusión de la Discapacidad
El país cuenta con un mejor acompañamiento de Naciones Unidas en torno a la inclusión de la discapacidad, 
gracias a las acciones impulsadas por el Equipo de País en torno a la Estrategia de Inclusión de la 
Discapacidad del Secretario General (UNDIS). Esto se logró a través del fortalecimiento de capacidades de 
cerca de 100 de sus funcionarios y funcionarias, la adopción de una declaración de no discriminación y, el 
abordaje de la temática en espacios estratégicos con organizaciones de personas con discapacidad e 
instituciones de Gobierno que se encargan del tema. Adicionalmente, el enfoque de discapacidad se integró 
en análisis fundamentales como el Análisis Común de País, el Tercer Informe Nacional Voluntario, el Plan de 
Respuesta Humanitaria y la evaluación de impacto de la tormenta Sara. En este contexto, también se impulsó 
la armonización de un nuevo marco legal con estándares internacionales, logrando una mayor incidencia ante 
el Congreso Nacional.

Juan Rafael Saborio, en el cierre de 
las Jornadas de Ideación.

Ver historia completa

Yo sueño con un país sin barreras 
para personas con discapacidad, y 
a través del impulso de la Estrategia 
de Inclusión de la Discapacidad 
estamos dando pasos importantes 
para movilizar a todos los sectores 
y eliminar esas barreras
Lizzy Cloter, Voluntaria de Naciones 
Unidas en temas de inclusión

Ver historia completa

Con los proyectos tratan de 
incentivar a los jóvenes, aconsejarlos 
y apoyarlos para que ellos tengan un 
mejor futuro y no se dediquen a 
hacer cosas malas. Si necesitan 
cualquier cosa yo siempre estoy ahí, 
soy como una maestra, madre, amiga 
para ellos y así participo yo.
Martha, líder comunitaria sobre 
proyecto del PBFVer historia completa

d) Consolidación de la Paz

Se impulsó una coordinación efectiva con el Gobierno en torno a la cartera de proyectos, garantizando la 
articulación, coordinación, implementación, monitoreo, evaluación, visibilidad y comunicación de la cartera en 
el país. Se formularon cuatro nuevos proyectos, aún en construcción, que incluye control de calidad la 
incorporación de los enfoques de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, juventud, derechos 
humanos en el análisis de las dinámicas de los conflictos. Asimismo, se impulsó la visibilidad del Gobierno y el 
Fondo en la visibilidad y se lograron compatir logros de proyectos a través de esfuerzos de comunicación. Por 
otra parte, se estableció un mecanismo de alerta temprana para prevención de conflictos y se dieron los 
primeros pasos para la formulación de una estrategia y Plan de Acción de UN para la lucha contra el discurso 
de odio.

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 
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En cuanto a protección de niñez y adolescencia, el Gobierno continuó impulsando un programa enfocado en 
reducir la violencia en comunidades afrodescendientes del norte del país, con especial atención a niñas 
víctimas de violencia sexual, esperando beneficiar a cerca de 15,900 personas. Por otra parte, en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, más de 14,000 niños recibieron información sobre alternativas educativas que contribuyen 
a prevenir su reclutamiento por bandas armadas. A nivel local, cinco municipios cuentan con planes de 
prevención de violencia infantil y seis instituciones implementaron mecanismos de protección diferenciados 
contra la violencia armada.

Mecanismos y atención a personas con necesidades de protección
El estado cuenta con respuestas integrales por medio de acciones de prevención, atención y recuperación de 
personas en contextos de crisis, articuladas a través del Sistema de Protección Social y con un enfoque 
centrado en la igualdad de género y la inclusión. En sintonía, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
avanzó el diseño e implementación del Piloto “Bonos Unid@s” en el Valle de Sula, entregando transferencias 
monetarias multipropósitos a hogares impactados por fenómenos climáticos extremos. 

En materia de infancia, Honduras fortaleció la protección de los derechos de niñas y niños en áreas como 
educación, agua y saneamiento, y servicios sociales con enfoque de resiliencia climática. Este avance fue 
impulsado a través de la recién creada Secretaría Nacional de la Niñez (SENAF) y la implementación del 
Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia (SIGADENAH) en 160 municipios. En 
paralelo, se reorientaron más de $110 millones de préstamos existentes hacia prioridades vinculadas a la niñez.

Asimismo, el país avanzó en la implementación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las 
Personas Desplazadas Forzadamente, con la elaboración participativa de su reglamento a partir de procesos 
de socialización y consulta con personas desplazadas, organizaciones sociales, academia y entidades 
públicas. Sumado a esto, las personas con necesidades de protección tienen una mejor respuesta y atención 
gracias a la elaboración y uso de herramientas clave, como el Protocolo de Atención a personas retornadas 
con necesidades de protección y lineamientos para la respuesta municipal al desplazamiento forzado.

El Estado cuenta con mecanismos para proteger los derechos sobre viviendas y tierras abandonadas debido 
al desplazamiento forzado fortalecidos. Asimismo, acercó servicios de registro, catastro y regularización 
predial a través de la campaña “Tu hogar registrado, tu derecho asegurado” y avanza en el desarrollo del 
registro de bienes abandonados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Desplazamiento.

Esta [asistencia alimentaria] es una 
gran ayuda, sobre todo para los 
que no tenemos ningún otro apoyo. 
A la mayoría nos ha beneficiado 
mucho

e) Asistencia Humanitaria

El Gobierno de Honduras, a través de la Secretaría de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales, lideró 
la asistencia humanitaria en el país, y junto a Naciones Unidas, co lideró la Red Humanitaria de Honduras para 
complemetar la respuesta del Estado. Bajo la coordinación de Naciones Unidas, esta Red, compuesta por más 
de 70 organizaciones nacionales e internacionales, brindó asistencia a 470.000 personas durante 2024, a 
través del Plan de Respuesta Humanitario 2024, el cual fue lanzado al inicio de año con un requerimiento de 
$203,2 millones, y para el cual se movilizaron 31% de los fondos. 

Ante la emergencia ocasionada por la Tormenta Tropical Sara en noviembre 2024, a través de la coordinación 
de Naciones Unidas y COPECO, la Red Humanitaria, que venía implementando el plan de respuesta 
humanitaria, reorientó sus recursos para dar respuesta al impacto de las inundaciones, realizando un 
levantamiento de información inmediato, preposicionando recursos, dando respuesta a la solicitud de 
asistencia presentada por el Gobierno, movilizando de sus mecanismos de respuesta y publicando un análisis 
de impacto posterior.

f) Comunicando para incluir, inspirar y actuar
La población hondureña cuenta con información sobre el acompañamiento de Naciones Unidas al país, así 
como herramientas prácticas para adquirir mayores conocimientos e impulsar el desarrollo, a través de las 
comunicaciones conjuntas del Sistema en torno a ello. El Grupo Interagencial de Comunicaciones fortaleció 
la comunicación conjunta mediante la expansión y dinamización de sus canales digitales, alcanzando una 
audiencia de aproximadamente 498 mil seguidores en al menos cuatro redes sociales. Se promovió la 
participación juvenil en las campañas de comunicación y en actividades interactivas, y se lanzó la tercera 
temporada del podcast Hablemos con la ONU, que abordó temas poco visibilizados y discutidos, asegurando 
a través de él una biblioteca de conocimiento desde una perspectiva joven y dinámica. 

Por otra parte, Naciones Unidas reconoció y empoderó a la población hondureña a través de la exposición 
“Los rostros del desarrollo sostenible, la asistencia humanitaria, los derechos humanos y la paz”, cuyos 
protagonistas son las personas con quien Naciones Unidas trabaja, y a quienes sirve, en las comunidades del 
país. Desde su rol en la Red Humanitaria, promovió la visibilización de la asistencia humanitaria del Estado, y 
cómo la Red la complementa, posicionando sus necesidades en la agenda mediática para movilizar recursos. 
Además, destacó el trabajo de los actores humanitarios en el país y sensibilizó sobre la urgencia de fortalecer 
la respuesta ante crisis y emergencias.  

Una ONU más eficiente y efectiva

Naciones Unidas mejoró la cooperación interagencial, redujo los costos transaccionales y maximizó la 
eficiencia operativa a través de servicios compartidos y el aprovechamiento de las economías de escala para 
acompañar de manera coordinada y eficiente al país.

Durante la ejecución de la Estrategia Operativa de Negocios (BOS por sus siglas en inglés) en 2024, el Equipo 
de Manejo de Operaciones (OMT por sus siglas en inglés) los esfuerzos de colaboración permitieron ahorrar 
un total de USD $726,206 durante el 2024. Los resultados del Análisis Costo-Beneficio (CBA por sus siglas 
en inglés) demuestran un beneficio realizado del 141% en la reducción de costos, superando 
significativamente las proyecciones iniciales.

Para el año 2025, se han desarrollado estimaciones actualizadas para los próximos cinco años (2025-2029) 
para garantizar una planificación y asignación de recursos adecuada y se incorporaron nuevas líneas de 
servicio para alinear mejor las necesidades operativas con los recursos comunes. En este año, se prevé reflejar 
beneficios totales de $828,463, una proyección alineada con el crecimiento constante del beneficio anual 
observado los dos últimos años, lo que demuestra la continua trayectoria positiva de nuestros esfuerzos de 
colaboración.

$514,863Estimado

Ahorro total a través de la Estrategia Operativa de Negocios
María, de 33 años, de Choloma.

Ver historia completa

Naciones Unidas es trabajar 
juntos para no dejar a nadie 
atrás en Honduras.
Colega de Naciones Unidas en el 
marco del 79 aniversario de la ONU

$726,206Alcanzado

Ver exposición

Empoderamiento de mujeres e igualdad de género
Más de 300 mujeres potenciaron su liderazgo político, participación e incidencia electoral a través de 
capacitaciones en competencias clave. Este avance se complementa con el desarrollo de habilidades 
estratégicas dentro de instituciones político-electorales y el fortalecimiento del Consejo Nacional Electoral, 
partidos políticos y medios de comunicación. En paralelo, se incrementó el conocimiento de mujeres en 
comunidades vulnerables en derechos, comunicación, inclusión y emprendimiento mediante la Escuela de 
Liderazgo.

Alrededor de 2,000 mujeres impulsaron su empoderamiento económico gracias al acceso a capital semilla y 
procesos formativos orientados al desarrollo de habilidades. Estos avances se acompañan a nivel institucional 
con la optimización de las capacidades en presupuestación con enfoque de género y en la provisión de 
servicios y mecanismos de protección para mujeres y niñas en situación de movilidad, beneficiando a 64 
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM). Asimismo, se promovió la integración del enfoque de género en la 
Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 2024–2028 y se elaboró un Plan de Trabajo alineado con los 
Principios de Empoderamiento de la Mujer. 

Cerca de 340 mujeres y actores humanitarios mejoraron sus capacidades en gestión territorial con enfoque de 
género por medio de procesos de formación. Adicionalmente, ante el aumento del flujo migratorio, el estado 
lideró la coordinación de la respuesta humanitaria y de protección, identificando necesidades urgentes, 
documentando violaciones de derechos humanos y articulando una respuesta centrada en la dignidad y los 
derechos de las personas en movilidad. 
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2.5. Lecciones Aprendidas 

Cada año, los equipos de Naciones Unidas evalúan su trabajo para identificar lecciones aprendidas sobre la 
forma en que trabaja junto al país y sus comunidades. A partir de estas discusiones de identificaron las 
siguientes oportunidades de mejora para el 2025.

El Marco de Cooperación de Honduras (2022-2026) avanza con mayor eficiencia y coherencia al optimizar 
recursos y fortalecer alianzas estratégicas, maximizando el impacto del trabajo interagencial. Durante el 2024, 
se impulsó una planificación interna más coordinada y estratégica, alineada con las prioridades estratégicas 
del Marco de Cooperación, asegurando una gestión efectiva dentro del Sistema de Naciones Unidas en 
Honduras. Las discusiones estratégicas periódicas de seguimiento entre los grupos de resultados del Marco 
fue clave para fortalecer la articulación interagencial. Estas permitieron identificar sinergias, consolidar 
iniciativas conjuntas y mejorar el intercambio de información, facilitando una colaboración más eficiente en 
apoyo al país. Asimismo, el acompañamiento conjunto en la implementación de proyectos y estrategias ha 
optimizado la asignación de recursos. 

Se identificaron desafíos que fueron siendo abordados durante el año, como la necesidad de reportar los 
resultados enfocados en impactos y más de una vez al año. Es así que se logró un primer ejercicio de reporte 
de medio año con el Grupo Interagencial de Monitoreo y Evaluación, experiencia que será replicada y 
perfeccionada en el siguiente año. Este análisis de progreso de medio término es crucial para mejorar la toma 
de decisiones estratégicas sobre la reorientación de actividades o recursos con base al contexto nacional, y 
la optimización de impacto de las iniciativas mediante una planificación basada en evidencia. Sumado a esto, 
el establecimiento de hitos estratégicos a lo largo del año ha facilitado la calendarización del trabajo y el 
seguimiento de prioridades dentro de los Grupos de Resultados, asegurando una planificación más 
estructurada y efectiva. 

La articulación interagencial fue fundamental para mejorar la planificación y la ejecución de acciones 
conjuntas, garantizando una respuesta coordinada ante los desafíos del desarrollo.  A través de los 8 
proyectos inter agenciales implementados en el año, la colaboración e incidencia fueron más fuertes. Además, 
la unificación de mensajes clave en torno a las iniciativas y valores de Naciones Unidas hacia socios clave, 
permitió fortalecer la incidencia en procesos nacionales y globales. 

Como puntos de acción, los equipos han acordado asegurar participación estratégica en los diversos grupos 
de coordinación inter agencial, tanto técnicos como ejecutivos, y asegurar el traslado de conocimiento entre 
colegas que se integran a ellos.   Asimismo, se acordó fortalecer el seguimiento a resultados anuales a través 
de espacios de discusión interna, con el gobierno, cooperantes y sociedad civil, con el fin de continuar 
rindiendo cuentas al país y recibiendo retroalimentación de los diversos socios con quien trabaja Naciones 
Unidas. Asimismo, los equipos priorizarán temáticas estratégicas e identificar áreas críticas con base al 
contexto nacional, evitando la duplicación de esfuerzos y mejorando la asignación de recursos con base en 
indicadores de desempeño. Además, se identifica la oportunidad de brindar acompañamiento más cercano  al 
gobierno con mensajes clave y asistencia técnica en los procesos globales y regionales relacionados a 
Naciones Unidas, asegurando el alineamiento entre ambos para fortalecer la incidencia. Finalmente, todas 
estas acciones deben garantizar la inclusión de los grupos más vulnerables, asegurando que estas sean partes 
de ellas y que la planificación y ejecución de iniciativas de desarrollo respondan a sus necesidades y 
prioridades. 

2.6. Resumen Financiero y Movilización de Recursos 
2.6.1. Resumen Financiero 
Durante el 2024, la ejecución total de fondos fue de $156.2 millones. De estos, la mayor cantidad de fondos 
se destinó a la prioridad estratégica 3 con el 58% de los fondos, seguido de la prioridad estratégica 1 con el 
27% de los fondos, y finalmente la prioridad estratégica 2 con el 15% de los fondos.

Dentro de estos fondos se incluyen $36.2 millones para asistencia humanitaria, como parte de los fondos 
movilizados para el Plan de Respuesta Humanitaria 2024 gestionados directamente por Naciones Unidas, que 
además incluyen $6.2 millones del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia (CERF por sus 
siglas en inglés). Asimismo, incluye una ejecución de $5.2 millones del Fondo de Consolidación de la Paz 
(PBF por sus siglas en inglés).

$114.8 M
Desarrollo

$5.2M
Consolidación de la Paz

$36.2M
Asistencia Humanitaria

$41.4M
58%15%27%

$23.9M $90.9M

PE1 PE2 PE3

$156.2 M
ejecutados

Nexus Desarrollo - Humanitario - Paz

Movilizados $12.4M, al cierre del 2024, 
para proyectos multianuales hasta 2026.
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Principales socios financieros 
Durante el 2024, Naciones Unidas contó con 56 fuentes de financiamiento, siendo la principal el Gobierno de 
Honduras.

Cooperación
Internacional

36
Gobierno

8

Fondo
Multilaterales

7

Sector 
Privado2

Sociedad
Civil1

IFIs
1

Donantes privados 1

socios financieros56

Los 7 principales socios financieros durante 2024

Gobierno de
Honduras

$123M

Gobierno de 
Estados
Unidos

$18.9M

The Global 
Environment

Facility

$5.7M

Gobierno
de Canadá

$4.6M

Suecia

$4M

Unión 
Europea

$3.4M

España

$1.3M

2.6.2. Movilización de recursos 

Durante el 2024, se requirió un total de $246.5 
millones para implementar el plan de trabajo 
conjunto del Marco de Cooperación, de los 
cuales se lograron movilizar $205.4 millones, es 
decir el 83% de lo requerido. Asimismo, se 
ejecutó el 76% de los fondos movilizados, es 
decir $156.2 millones. La brecha de 
financiamiento para el 2024 fue del 17%.

Estos datos, desagregados por prioridad 
estratégica, muestran el comportamiento y las 
brechas de financiamiento de manera más 
específica, lo que abona a la estrategia de 
movilización de recursos del año siguiente. En 
este sentido, la mayor brecha se encuentra en la 
prioridad estratégica 2.

En el caso de la prioridad estratégica 1, se movilizó el 84 % de los fondos requeridos, logrando una ejecución 
del 67% en intervenciones programáticas enfocadas en el acompañamiento al Estado de Honduras en renovar 
la confianza y en sus instituciones.   
 
Para la prioridad estratégica 2, se movilizó el 66% de los fondos requeridos, lográndose invertir el 85% en 
intervenciones programáticas enfocadas en el acompañamiento a Estado de Honduras en sentar las bases   
para aprovechar las oportunidades estructurales del mañana.  

Finalmente, para la prioridad estratégica 3, se movilizó el 88% de los fondos requeridos, con una ejecución del 
76% en intervenciones programáticas enfocadas en el acompañamiento a Estado de Honduras a construir el 
capital social de la próxima generación hondureña, con igualdad de género y enfoque de derechos humanos.

Gobierno de Honduras
Naciones Unidas
Estados Unidos
Fondo de Consolidación de la Paz (PBF)
Fondo de Acción en Casos de Emergencia 
(CERF)
Global Environment Facility (GEF)
Canadá 
Suecia 
Unión Europea 
España 
Donantes Privados 
Green Climate Fund
Italia 
Suiza 
Adaptation Fund
Luxemburgo  
Noruega 
Alemania 
The Church of Jesus Christ of Latter-day 
Saints 
Fundación Kielsa 
Brasil 
Banco Centroamericano de Integración 
Económica  (BCIE) 
Climate and Clean Air Coalition 
Multi-Partner Trust Fund
Joint SDG Fund
Huawei 

$123.2 M 
$24 M 

$18.9 M
$8.7 M

$6.2 M
$5,8 M 
$4.9 M 
$4.1 M
$3.5 M 
$1.3 M 
$1.2 M

$1M
$734 K
$707 K 
$705 K
$582 K 
$500 K
$380 K 

$300 K
$150 K
$131 K 

$103 K
$87 K
$74 K

$51.9 K
$10 K

Socio financiero Monto

Brecha

Movilizado

$41.1M

$205.4M

2024 Total Requerido
Brecha de financiamiento

Ejecución:
$156.2M

$246.5M

76%

Prioridad
estratégica

Totales

1
2
3

Requeridos

$246.6 M

$73.4 M
$42.7M
$130.5 M

Disponibles

$205.4 M

$61.8M
$28.3M
$115.3 M

Ejecutados

$156.2M

$41.4M
$23.9 M
$90.9 M

Brecha de
financiamiento

17%

16%
34%
12%
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0 3

Enfoque en el respeto y 
ejercicio de Derechos 

Humanos.

Derechos Humanos:

74%de los fondos
movilizados

88

Género:

75% de fondos
movilizados

Paz:

54%de los fondos
movilizados

Enfoque en el 
sostenimiento 

de la paz. 

Enfoque en igualdad de género 
y el empoderamiento de las 

mujeres y niñas.

Fondos por marcadores de género, paz y derechos humanos

Según los datos registrados en UN Info de los $205.4 millones movilizados en el año 2024, el 75% se destinó 
a intervenciones programáticas que contribuyeron a la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y niñas. El 74% se destinó en el apoyo al logro del respeto y ejercicio de Derechos Humanos y el 54% 
se destinó programáticamente en intervenciones relacionadas con el sostenimiento de la paz.    

Prioridades 2025
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El Sistema de Naciones Unidas en Honduras reafirma su compromiso de continuar acompañando al país en el 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con un enfoque de triple nexo. Para lograrlo se compromete 
a fortalecer la coordinación interagencial, impulsar un trabajo conjunto más estratégico y efectivo.  Es así, que 
a través de coordinación inter agencial, se han acordado prioridades clave enfocadas en las metas trazadas 
en el Marco de Cooperación 2022-2026

Las acciones del Sistema de Naciones Unidas (SNU) para renovar la confianza en el país y sus instituciones 
se centrarán en el fortalecimiento del sistema nacional anticorrupción, la promoción del diálogo y la 
prevención de conflictos, el refuerzo del Estado de Derecho y la participación ciudadana, con especial énfasis 
en el proceso electoral. Siendo 2025 un año electoral, el apoyo a la institucionalidad electoral y  el impulso de 
la participación ciudadana será una de las prioridades clave del año. Además, se impulsará el fortalecimiento 
del sistema nacional de estadísticas y censos, así como el apoyo al cumplimiento de la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Todas estas acciones no solo facilitarán una mayor coordinación 
entre las agencias, sino que también permitirán acompañar al gobierno de Honduras en su camino hacia la 
construcción de un país en paz, con acceso a la justicia y con instituciones sólidas.  

Con el fin de continuar contribuyendo a sentar las bases para las oportunidades estructurales del mañana, 
los esfuerzos se enfocarán en fortalecer la protección social, trabajando con el Gobierno, a través del 
Gabinete social, para ampliar el impacto de los programas de protección social, priorizando a poblaciones 
afectadas por emergencias y en situación de vulnerabilidad. En materia de cambio climático, se acelerará la 
implementación de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs) y el seguimiento a la COP 30, 
impulsando una transición climática resiliente y sostenible. 

Asimismo, se fortalecerá la asistencia humanitaria, complementando la respuesta del Gobierno, y priorizando 
la construcción de resiliencia en poblaciones afectadas por crisis y emergencias. Estas acciones estarán 
respaldadas por una estrategia de movilización de recursos, asegurando que la inversión y la cooperación 
internacional generen acciones sostenibles y duraderas en el desarrollo del país. 

Los esfuerzos enfocados en la premisa de la Agenda 2030 de No dejar a nadie atrás, se direccionarán 
prioritariamente a la igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres y la eliminación de la violencia 
contra ellas, abordando temas clave como la participación y la erradicación de la violencia política. Se 
fortalecerán iniciativas de empoderamiento económico y el rol de la sociedad civil en la promoción de los 
derechos de las mujeres, además de consolidar la articulación con las otras prioridades trazadas para 
garantizar una respuesta integral. En materia de protección, se continuará trabajando en la atención a víctimas 
de violencia sexual y en la mejora de los tratamientos para niños sin cuidados parentales, asegurando un 
enfoque de asistencia social para poblaciones en situación de vulnerabilidad.   

Por otra parte, se reforzarán las acciones en educación y salud, con énfasis en la primera infancia, priorizando 
el acceso a agua potable y saneamiento, así como la cobertura de inmunización. Se promoverá la inclusión de 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, como personas con discapacidad, pueblos indígenas, 
afrodescendientes, defensores y defensoras de derechos humanos y la comunidad LGBTIQ+. Además, se 
continuará trabajando por la promoción y protección de derechos humanos, la movilidad humana, incluyendo 
estrategias de retorno y reintegración. 

Prioridades 2025
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